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1.Planteamiento del Problema
  De notoria actualidad mundial, la preocupación por el bienestar animal y el rechazo a los constantes casos de crueldad a manos de los seres humanos, ha generado el rechazo de estas conductas en la sociedad, por lo tanto, a lo largo de los años, se ha reglamentado la protección   hacia la naturaleza y el ecosistema.
El Estado ha ido regulando la relación entre el hombre y los animales   que comparten el mismo entorno natural, creando leyes que sancionan conductas de maltrato animal, así mismo, los ordenamientos jurídicos en el mundo han ido evolucionando hacia la regulación del tema de protección animal  en los diferentes sistemas jurídicos,  reconociendo su sintiencia gracias a los estudios a nivel científico  que  lo comprueban  creando consciencia en  la sociedad  para repudiar estas conductas y  dentro de los ordenamientos judiciales y legales, se tiene  presente este criterio  para garantizar el  bienestar y protección animal en casos  de maltrato y abuso por parte del hombre en la sociedad.
A nivel jurídico y constitucional, se ha estipulado como una responsabilidad compartida entre   la sociedad, los particulares y el Estado, en el cuidado y preservación de la fauna como un derecho colectivo exigido a todos. La sociedad se ha manifestado con diferentes movimientos sociales, filosóficos, políticos y por medio de la ciencia en los avances científicos han demostrado a los animales como seres sintientes.
 Se ha visto la necesidad de un cambio para garantizar mecanismo de protección más eficiente en el derecho ya que este debe ir conforme a las situaciones y hechos que pasan al interior de una sociedad para servir a la humanidad. Actualmente se empezó a pensar en la necesidad que los animales tuvieran un estatus reconocido frente a la ley para su valoración y protección, diferentes legislaciones en el mundo apoyadas por las decisiones de los jueces en conflicto en concretos han venido planteando unos mecanismos jurídicos que modifican sustancialmente las estructuras en derecho con relación a los animales. 
 La situación jurídica de los animales en Colombia, España y Argentina ha dado el paso a nivel legislativo al reconocer a los animales no solo como cosas sino como   seres sintientes que pueden sentir dolor y sufrimientos. A pesar que se ha realizado este reconocimiento, se debe recalcar que los animales siempre han sido sintientes, pero faltaba un reconocimiento a nivel legal teniendo en cuenta esto, se considera un gran avance en el derecho.
 En la jurisprudencia de los diferentes países nombrados, especialmente Argentina que se considera como un país de gran avance en materia de derecho animal, ha habido algunas transformaciones jurídicas, aunque se trata de manera difusa el estatus jurídico de sujeto de derecho, se ha modificado la estructura del derecho en relación a los animales en las sentencias de las Cortes Constitucionales y en los diferentes tribunales en casos concretos 
 se han ubicado algunos animales en la categoría de sujetos de derecho, teniendo en cuenta algunos requisitos según su nivel de conciencia, han quedado como precedentes judiciales para resolver casos futuros. En el mundo ya se han establecido propuestas para que, en el derecho, se consolide la categoría que reconozca a los animales como sujetos de derechos.
 Es a partir de la necesidad de la misma sociedad de establecer mecanismo de protección hacia a los animales, que se han creado propuestas para darle reconocimiento  algunos animales, un ejemplo es la propuesta liderada por el filósofo australiano Peter Singer llamada el Gran Simio, que propone una nueva categoría  de personas no humanas  para lograr  que se le   reconozcan   algunos derechos  a un grupo más amplio al que pertenecemos, el de los simios antropoides, que  incorpora a los chimpancés, orangutanes y los seres  humanos entre otros.  
Después de un duro camino al reconocimiento de los derechos básicos que tienen los seres humanos también se logre que se reconozcan a los grandes simios, tres derechos a que no lo maten, secuestren y no torturen tanto en experimentos o por diversión. (Casal, Academia, 2001, pág. 2)
 Teniendo en cuenta  los precedentes judiciales a nivel mundial, se ha visto la necesidad de hacer cambios en las legislaciones, para garantizar  una mayor protección para lograr un nuevo estatus para los animales, el presente trabajo tiene como finalidad aportar académicamente por medio del análisis del  derecho comparado de la legislación de Colombia  respecto a  otros países como Argentina y España, realizando un análisis del  estatus jurídico  de los animales en Colombia, mostrando los precedentes de los tribunales y cortes.
Es esencial examinar el contenido de la reciente Ley 1774 de 2016, frente a la realidad actual en Colombia y sobre la responsabilidad de las autoridades y de los particulares frente a esta problemática se plantea el interrogante: ¿Cuál es la situación jurídica de los animales en Colombia frente a la tendencia general de considerarlos como sujetos de derecho?




Antecedentes

Se menciona el importante aporte de interpretación de la Ley 84 de 1989 y la Ley 1774 de 2016 por parte del autor Benjamín, B. & Herrera, N. (2017), mencionado en un artículo   de la Universidad Santo Tomas de Bogotá titulado Derechos de los animales: la legislación nacional interna como barrera legal para el reconocimiento de la subjetividad jurídica animal. En este artículo se estudió las leyes a nivel nacional de Colombia. 
 Al abordar el tema de  la Ley 84 de 1989 y la  Ley 1774 de 2016, examina  los criterios de clasificación que contienen según la perspectiva de este artículo los reconoce como  discriminatorios ya  que  se complica reconocer  la subjetividad jurídica animal  que existe  en Colombia hacia  los seres vivos destinados  a finalidades humanas y en el reconocimiento de  sus derechos, se recopilo información de análisis jurisprudenciales  de las sentencias del tema  animal y ambiental también en el derecho comparado de la leyes colombianas y bolivianas en el paradigma  antropocentrista y eco centrista, para este estudio se usó  documentos como leyes y análisis jurisprudenciales de la Corte Constitucional.
Los principales resultados de la investigación expresan que en Colombia el sistema jurídico establece un punto antropocentrista que afecta de manera inadecuada el desarrollo e innovación legal en tema de la naturaleza y de los animales ya que no tienen en cuenta de forma adecuada el reconocimiento de nuevos seres o entidades como sujetos de derecho, que exista la barrera legal que dificulta el reconocimiento por la posible subjetividad jurídica animal en el ordenamiento. En las conclusiones se evidencia las diferentes formas de reconocer a los animales como sujetos de derecho que se originan por factores conforme a la sintiencia, la capacidad cognoscitiva y otros factores. 
En materia de protección se volvió a incurrir en lo mismo respecto a la ley 84 ya que se dejó por fuera la protección de los animales que tienen finalidad de entretenimiento, por ejemplo, en la corrida de toros una práctica que está vigente en muchos países a pesar del maltrato que representa a los toros, se muestra en su aceptación una visión antropocentrista en el ordenamiento jurídico lo que impide la subjetividad animal (Brayan Benjamín Nicolás Herrera Silva ,Universidad Nacional de Colombia, Colombia, 2017).
Así mismo, es necesario mencionar el análisis llamado introducción al derecho animal, elementos y perspectivas en el desarrollo de una nueva área del derecho, de autoría de María José Chible Villadangos. En este trabajo, se reunió las principales discusiones en torno a la evolución de esta área del derecho animal a nivel internacional. El objetivo de este artículo fue dar a conocer el desarrollo que ha tenido el derecho animal analizar su concepto y objeto de estudio, sus características, fuentes del derecho animal, el concepto de propiedad y derecho. Igualmente, mostrar la importancia en miras de procurar el bienestar animal. Para este estudio se recopiló información de leyes chilenas e internacionales, del código civil, el código penal y estudios jurídicos.  
Los principales resultados del estudio mencionado, enseñan que, el derecho animal debe regular tanto la parte comercial e industrial para evitar el sufrimiento y el maltrato injustificado, generando un nuevo ámbito que regule la búsqueda de una nueva noción del concepto animal, que no es solo un bien a transar comercialmente sino un ser autónomo, dotado de derechos que tiene la capacidad de sentir dolor y disfrutar de una identidad o subjetividad propia.
 En las conclusiones se evidencia el avance en los países en tema de  bienestar animal y del cuidado del medio ambiente, escrito en las Constituciones plasmando la importancia  que tiene la sociedad y las futuras generaciones para generar consciencia en el cuidado y respeto hacia los seres vivos como los animales e insertando las obligaciones legales que se exigen  en camino a una nueva legislación, que  pueda introducir una nueva categoría jurídica  para lograr el respeto de  los derechos de los seres sintientes.
La importancia de agravar las sanciones  de actos que estén en contra de los animales  y  señalando la importancia  de diferenciar  a los animales si son de  compañía  o animales domésticos según su utilidad o satisfacción de las necesidades  humanas para elevar estándares de cuidado y de bienestar  de  ciertas especies (Villadangos, 2016).
Dentro de este tema, se han realizado importantes estudios sobre decisiones juridiciales y, específicamente en Colombia, por lo que vale la pena comentar loa hallazgos de los autores Diana Murcia y Alejandro Riaño publicado en 2028, denominado Animales y naturaleza como nuevos sujetos de Derecho, un estudio de las decisiones judiciales más relevantes en Colombia. En este artículo se revisó la jurisprudencia, leyes y sentencias judiciales en Colombia que han pretendido dar paso al reconocimiento a los animales como nuevos sujetos de derecho, se indagó sobre los antecedentes judiciales a nivel internacional y más relevante de Colombia.
 Los principales aspectos mencionados en el escrito es que en nuestro país se ha hecho notorio que las Cortes tienen precedentes importantes en estos los últimos años que son relevantes en la Constitución Ecológica del 91 por los cambios sociales y jurídicos en relación a la naturaleza que se ha dado a nivel mundial generando un cambio en las personas, sus derechos y la estructura el ordenamiento para abrir el reconocimiento a nuevos sujetos de derecho.
  En protección del medio ambiente; estos cambios afectan a otras ramas de los sistemas jurídicos internacionales en los derechos humanos,  influyendo  en los desarrollos  internos de los estados para reconocer los derechos  de los ecosistemas como sujetos de derecho e incluso personas, lo cual se hizo en diferentes países como  en Nueva Zelanda se nombró la naturaleza como sujeto de derecho, en Estados Unidos los ríos como personas, en Bolivia  la jurisprudencia de la protección de ecosistemas y animales en Colombia con el Rio Atrato y los animales. Para este estudio se recopilo información de la ley 57 de 1887, libros de jurisprudencia, las sentencias de la Corte Constitucional, tutelas de Colombia, sentencias judiciales de Mendoza, Argentina, libros de Derecho Civil, Código civil y sentencia internacionales (Molano & Murcia, 2018).
Descripción 
Desde los últimos años en la sociedad se ha  presentado  rechazo contra el  abuso animal   por  múltiples casos de maltrato, se hizo esencial  en el derecho brindar un reconocimiento a los animales  como  individuos que tienen un valor propio,  que necesitan de protección  y cuidado para garantizar su bienestar, esto  ha llevado ante la ley darles el reconocimiento  de seres sintientes a nivel  legal y  en algunos países  un estatus de sujetos de derecho  a nivel jurisprudencial en los tribunales y Cortes, este fenómeno ha significado  cambio estructurales en el  Derecho, en  los valores axiológicos y en el  ámbito ético.
 Desafiando las antiguas estructuras  para darle paso, a un derecho que da reconocimiento tanto la naturaleza y a los seres que la componen, dando paso a un tercer estatus que reconozca  a los animales, no solo  a las personas humanas y jurídicas del derecho, lo cual todavía existen dudas respecto a esto, ya que desafía  la estructura del derecho  reconocer a nuevos sujetos en  los ordenamientos jurídicos, se ha dado el avance en nombrarlos como seres sintientes en las diferentes legislaciones de algunos países.
 	Según la Corte en la Sentencia SU016/20 los cambios normativos y jurisprudenciales se han incorporados en el ambiente político, cultural e intelectual, cobrando mayor interés a nivel doctrinal y jurisprudencial, citando a Peter Singer acerca del  planteamiento  hacía revaluar las practicas que no tenían en cuenta la capacidad del animal para sentir placer y dolor,  desde otro punto de vista autores como Tom Regan que hablan del valor intrínseco de los animales, a partir de la consideración de seres sintientes impactando los sistemas legales en incorporar nuevas categorías mediante  diferentes argumentos como la  dignidad de los seres vivos en la constitución de Suiza, los derechos de la naturaleza en Bolivia y Ecuador (la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, Sentencia SU016 del 23 de enero de 2020, ex. T-6.480.577, las consideraciones de la Corte 3.2.2.).
 	En Colombia es  importante la ley  1774 de 2016 porque  reconoció a los animales como seres sintientes  ya que modificó  el  artículo  655 del código civil  añadiendo  el parágrafo que determino en la legislación a  los animales como seres sintientes, modifico el código penal  agregando el título de delitos  contra los animales  que atenten con la vida e integridad física y emocional,  reconociendo estas cualidades a los animales y no solo desde una visión de cosas, sino de seres que sienten, es un avance significativo en la legislación Colombiana, modifico artículos del código de procedimiento penal, estableció   sanciones tanto penal de carácter policivo y judicial.
Reiterando la Corte, precisar que la evolución de la jurisprudencia ha estado concorde con los descubrimientos de la comunidad científica en características como el nivel cognitivo, la capacidad de relacionarse, las emociones, la racionalidad, la intencionalidad de la conducta de los animales entre otros. (la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, Sentencia SU016 del 23 de enero de 2020, exp. T-6.480.577, las consideraciones de la Corte 3.2.2.).
Diferentes situaciones de maltrato y desprotección hacia a los animales departe del ser humano desde una posición de beneficio por sus capacidades cognitivas  y  de su estatus jurídico,  son maltratados en diferentes situaciones como el tráfico ilegal de  animales, el maltrato animal, los animales en situación de calle, como los señala los antecedentes presentados  en el informe  del proyecto de ley 087-2014 (Pacheco, 2018).
Es de gran interés estudiar el contenido de la  ley 1774 de 2016,  ya que tiene como  finalidad  prohibir el maltrato animal en Colombia, resaltando la responsabilidad ciudadana y de las autoridades, la sociedad, los jueces y la policía  para que tengan  las herramientas jurídicas  para asegurar  especial protección  contra cualquier conducta del ser humano que  fuera en contra del bienestar animal como los  tratos de crueldad y dolor, esta ley instaura objetivos y principios  para el ordenamiento jurídico en temas de protección animal (Contrera, 2016).
Respecto a las dudas jurídicas que existen es fundamental determinar cómo está la legislación en Colombia, actualmente frente el estatus de los animales como individuos, dando importancia el deber general del cuidado hacia la especie animal que tenemos todos, esa responsabilidad ciudadana que compone la relación del hombre hacia el animal. En diferentes países se ha analizado la noción de animales como sujetos de derecho desde un ámbito del derecho comparado de otros países como Argentina y España.
[bookmark: _Hlk144372233]1.1 Formulación del problema
¿Cuál es la situación jurídica de los animales en Colombia frente a la tendencia general de considerarlos como sujetos de derecho?
 1.2. Sistematización del problema
· ¿Cuál es el alcance jurídico del deber general del cuidado que tenemos los particulares, la autoridad pública y la sociedad hacia los animales que se establece en la ley y la jurisprudencia constitucional actualmente en Colombia?
· ¿Cuál es la diferencia que existe entre el estatus jurídico de los animales y las garantías de protección constitucional que poseen?
· ¿Cómo ha sido la evolución en el ordenamiento jurídico colombiano la importancia de integrar la protección jurídica   para evitar   el dolor y el sufrimiento de los animales hasta el reconocimiento legal como seres sintientes?














2.Justificacion
El presente estudio se enfocó en el análisis de la situación jurídica de los animales como sujetos de derecho en Colombia y en países como España y Argentina, ya que es un tema innovador  que actualmente  ha causado controversia en las legislaciones porque implica a  un cambio de paradigma más incluyente  y eco centrista donde el hombre ya no solo se  enfoca en el  sino incluye a la naturaleza como elemento integrador de su  entorno  que se debe proteger  como parte  de la naturaleza  estos conceptos lo han integrado varias legislaciones y constituciones en el mundo por  los cambios sociales y jurídicos en favor del medio ambiente, actualmente las sentencias  de las Cortes  han procurado abrir paso al reconocimiento de nuevos sujetos de derecho.
La razón por la que se hará este estudio es por los cambios en el ordenamiento jurídico que se viven en los últimos años por medio de la ley y la jurisprudencia se han planteados mecanismos de protección que regulan la relación entre el ser humano y el animal como parte fundamental de   nuestro entorno y de la sociedad, esto se ha ido integrando cada vez más por los cambios  en   la  visión cultural de  valores morales y éticos respecto a la inclusión del medio ambiente y de las constituciones de varios países que quieren integrar una cultura de protección hacia los elementos de la naturaleza  como la flora y fauna que se le otorga responsabilidad a todos al cuidado de la biodiversidad como una realidad social y normativa.
 Nuestra constitución de 1991 como constitución ecológica da un enfoque a la protección del medio ambiente dándole importancia al entorno en el que vive el ser humano teniendo todos colectivamente un deber de protección para la preservación del planeta para las futuras generaciones el deber constitucional de la protección animal y el reconocimiento del código civil como seres sintientes que merecen respeto. En Colombia la ley 1774/2016 estableció punibilidad en conductas en el trato del ser humano al animal.














3. Objetivos
3.1. Objetivo General 
Analizar la situación jurídica de los animales en Colombia, frente a la tendencia general de considerarlos como sujetos del derecho. 
3.2. Objetivos Específicos
· Examinar la noción de los animales como sujetos de derecho desde la perspectiva del derecho comparado.
· Analizar la evolución jurídica de la importancia de integrar al ordenamiento colombiano, la protección animal   para evitar su dolor y sufrimiento hasta el reconocimiento legal como seres sintientes.
· Distinguir las limitaciones que tiene el deber de protección constitucional animal respecto a otros principios constitucionales donde tiene prevalencia el ser humano en el ordenamiento jurídico colombiano.





4. Marco de Referencia
   4.1 Marco Histórico                     
 En la historia de la humanidad en sus inicios el hombre ha vivido en la tierra como un cazador y recolector, el medio ambiente, el clima ha impactado su modo de vida, a lo largo del tiempo la relación entre cazador y presa ha dado la subsistencia al ser humano ocupando un papel importante el animal para la sobrevivencia, mayormente ha estado al servicio del hombre y es evidente a lo largo de la historia la relación existente entre el hombre y el animal. 
En cada momento histórico hay una visión distinta sobre el papel fundamental de los animales en la sociedad y el grado de protección que deben recibir, variando de una cultura a otra por diferentes hechos históricos, cambios sociales, culturales, morales, éticos y jurídicas. En la actualidad cada vez se recobra la importancia de un cambio acerca de la visión de los animales más allá de ser seres vivos al servicio del hombre y de la utilidad que puedan representar para este por lo cual en los ordenamientos jurídicos se ha ido enfocando en la importancia de la preservación del medio ambiente que incluye a los animales.
El derecho se ha encargado de tener una visión más eco centrista, la naturaleza tiene su valor propio por sí misma porque se ha tenido cada vez más conciencia que es indispensable para la vida la conservación de nuestro planeta tierra y de las especies que habitan en ella, lo que es esencial su protección por parte de los seres humanos, se han incluidos en varios países tratados internacionales para la protección animal y avances  incorporando constituciones ecológicas en la mayoría de países. 

En los inicios de la historia en la civilización egipcia, las normas de protección y bienestar animal tenían ciertos beneficios para algunos animales considerados sagrados como los gatos que gozo de un estatus especial dado por los faraones, poseían una protección especial de forma estricta por las leyes egipcias, se castigaba cualquier muerte y maltrato ya que en los gatos se encarnaba la divinidad, en eso se centraba la protección animal en esa época también se castigaba por la afectación patrimonial que causara los animales, desde el silgo V y el siglo IX. 
Los animales hacían parte de la economía de la familia en la agricultura, explotación de la tierra y alimentación, las leyes que se expedían eran en base a la utilidad humana, no había reconocimiento de la capacidad de sentir dolor de los animales, había prácticas de maltrato animal que no se consideraba crueldad eran legalmente aceptados en actividades de entretenimiento en las arenas con fieras animales, donde se maltrataban y mataban como símbolo de poder. Se realizaba el sacrificio animal que era aceptado en la sociedad. 
El rey Mauritano en contra de Roma se oponía por estos actos de crueldad por la devastación de la fauna salvaje de África se creó una ley, pero no fue efectiva. En la Edad Media la religión era el centro de todo, en relación con la fauna había una visión de los animales como seres creados por Dios, había diferentes pensamientos a favor y en contra, pero existían muchos prejuicios por cualidades bíblicos que les otorgaban a los anímales ante su razonamiento, sensibilidad ante Dios por medio de la teología debían responder por robo de alimento o destrucción de consejo ante jueces civiles y feudales integrante de la iglesia ante jueces eclesiásticos. A comienzos de la Edad Moderna a pesar de los avances científicos y la ilustración de esta época seguía con la influencia de la Edad Media en prácticas animales donde fueron sentenciados a muerte o el propietario era multado, se anunció en 1646 por colonias en Estados Unidos que los hombres no pueden ser tirando hacia las criaturas. (Roa, 2018, págs. 99-101).
Gracias a los avances tecnológicos por los medios de comunicación muchos animales se salvaban de la muerte gracias a la presión social que se había generado por los medios trayendo así más conciencia. El tema del derecho animal causo controversia en ese momento porque no exista muchos acuerdos internacionales acerca de la protección animal, aunque en la Revolución industrial nacieron las sociedades protectoras de animales especialmente para caballo, asnos y mulas que eran sacrificados, a esto se le llamo tracción a sangre.
 En el siglo XX se centró la crisis ambiental y en buscar soluciones, se presente el proyecto Gran Simio que pide la aceptación de derechos fundamentales de animales, en América Latina se sacrificaban animales exóticos para comercializar pieles a pesar que la Declaración Universal de los Derechos del Animal de 1977. En la Edad Contemporánea en el siglo XIX en Europa se adoptó diferentes convenciones de protección animal de erradicación al maltrato animal. 
En España en las comunidades Autónomas y provincias se estableció normatividad en cuidado animal, explotación, sacrificio sanidad, régimen de tenencia animal entre otros, en Alemania se tipifico el maltrato con pena de prisión e en Francia en sus Códigos Penales, en derecho americano se crearon leyes federales en temas de seguridad alimentaria animal con castigo de prisión por incumplimiento, en Colombia se aprobó el Estatuto Nacional de Protección Animal y penalización de maltrato que se compara con la normatividad Europea,  regulando objeto similares teniendo en cuenta que en Colombia se dio la primera ley animal, la ley 5 de 1972 de las juntas defensora de animales, en el año 1974 se creó el Código de Recursos  Naturales  Renovables y Protección del Medio Ambiente, la ley de la fauna silvestre, la ley sanitaria animal y la ley de perros potencialmente peligrosos pero no se ha logrado la efectividad que se esperaba. ( Muñoz Aguirre & Zapata Echavarría, 2014).

4.2 Marco Teórico-Conceptual
Diferentes movimientos sociales, filosóficos, científicos, animalistas entre otros, a nivel mundial han propuesto una nueva visión de los animales ante el mundo, gracias a los avances científicos se ha comprobado que los animales son más que solo cosas que están bajo el mandato y dominio del ser humano, que son seres que sienten que tienen un valor propio, que merecen protección y bienestar, establecido ya en los sistemas judiciales. En la actualidad ha sido un tema controversial  debatidos en los  diferentes sistemas  judiciales si los animales son sujetos de derecho  tanto  como en la filosofía, la ética, la moral y el derecho entre otros, esto ha provocado un cambio en la relación que existe entre hombre y el animal, logrando los animales una  ubicación en los sistemas judiciales  a favor  de la  protección  en los diferentes  ordenamiento  más que simples objetos  sino fundamentándose  en seres que sienten  la cual se debe tener cierta empatía.
 Filósofos como Peter Singer y Tomas Regan   que marcaron un precedente a nivel mundial con sus conceptos acerca del sufrimiento animal generaron influencia en los ordenamientos  jurídicos y movimiento  internacionales  a favor de la  protección animal y en contra del sufrimiento innecesario, nombrados estos filósofos frecuentemente en las sentencias de la Corte Constitucional, en sus teoría  el reconocimiento hacia los animales dentro un ordenamiento jurídico,  incorporarlos en una categoría en diferentes sistemas legales citando a la postura de Peter Singer un filósofo contemporáneo que se oponía al sufrimiento animal uno de los primeros  en exponer este tema .
En su libro de liberación animal, que inspiro movimientos a nivel mundial, con su argumento acerca del dolor de los animales al oponerse al sufrimiento causado por el ser humano hacia los animales injustificadamente en investigaciones científicas, comerciales, militares, en la producción de carne donde se sometían a procedimiento sin tacto y totalmente salvajes lo cual lo veía sin ningún tipo ética y lo veía como indefendible. La liberación animal compone un intento  para rechazar la crueldad para cambia el modo de contemplar a los animales y al ser humano. (Casal, Liberacion Animal, 1999).

La posición de Peter Singer acerca del Utilitarismo, está a favor del vegetarianismo como obligación moral, se opone a las investigaciones donde se usen animales porque viola el principio de igualdad  que cree que los animales tienen un interés a evitar el sufrimiento ya que no considera que se les haga esto a los animales, cuando se oponen que se les realicen estos procedimientos a los seres humanos (Regan, Derechos Animales,Injusticias Humanas, pág. 251). 
La corriente utilitarista, tiene una posición respecto  cómo deben ser tratados los animales implicando dos principios, el principio de igualdad  dice que los deseos y necesidades de  los individuos cuando son de igual importancia o valor sin importar asuntos de raza, genero, creencias, humano o animal lo cual tiene un fundamento filosófico, el segundo principio de utilidad se debe producir el mayor saldo posible, considerando los intereses de todos los afectados, dando un mismo peso  en igual proporción.
Los intereses de los animales se le debe dar el mismo peso que los intereses humanos, el maltrato es un ejemplo, un animal que se le prende fuego y maltrata va en contra de la utilidad e igualdad, lo cual para la postura utilitarista es incorrecto, este reconoce el estatus moral de los animales por derecho propio, que  no se debe medir la moral con el espesísimo humano,  lo correcto o lo incorrecto se define por las consecuencias que cause y no por sentimientos o intenciones. (Regan, Derechos animales y ética medioambiental, 2007).
Como se cita en la sentencia SU016/20 la evolución de las normas y la jurisprudencia, en esta sentencia se nombró a Tom Regan que por medio de su teoría de los agentes morales y pacientes morales, los animales como titulares a un trato mínimo de respeto, valorando el valor intrínseco de cada sujeto relacionado con  sus cualidades, capacidades que tiene cada especie, se cuestiona su tesis debido que el valor intrínseco estaría limitado a ciertas especies de animales lo cual lo hace similar al pensamiento de Steven Wise  de la separación y dualidad entre  persona y cosa.
  Sosteniendo que se debe otorgar la titularidad de derechos a ciertas especies de animales como los grandes simios, elefantes, ballenas y a algunas aves, teniendo en cuenta que esto, ha resonado en los sistemas legales en buscar incorporar una nueva categoría con diferentes argumentos por ejemplo ej. En Suiza con su constitución haciendo mención a la dignidad de los seres vivos o en Bolivia referenciando el derecho de la naturaleza exponiendo diferentes argumentos para insertar en los ordenamientos una categoría diferente a los animales.
Diferentes conceptos en el derecho de protección animal que han surgido  como consecuencia de la protección que exigen diferentes movimientos y corrientes filosóficas que están en contra del sufrimiento animal y  a favor en lograr mecanismo de protección  para evitar sufrimiento innecesarios a los animales,  a nivel mundial no solo en  la protección al ser humano sino a los no humanos teniendo ellos un lugar en el ordenamiento que se han implementado en las legislaciones y ordenamientos jurídico a nivel internacional  para que los animales tengan un lugar y se le reconozcan, nuevos conceptos a continuación respecto a animales.

4.2.1-Animales como sujetos de derecho
 El concepto de animales como sujetos de derecho es defendido por diferentes corrientes ideológicas que están a favor de este estatus hacia los animales que se han basado muchos ordenamiento jurídicos a nivel mundial que han reconocido este estatus en los animales sobre todo a nivel jurisprudencial, citando los  principales exponentes que defienden esta idea, una forma que argumentan los juristas que están a favor como el filósofo argentino Zaffaroni,  que promueve este estatus en los animales, su  concepto de animales como sujetos de derecho es lo siguiente.
Zaffaroni reconoce a los animales como sujetos de derecho porque su bien jurídico en el delito del maltrato es el derecho propio animal a no ser objeto de crueldad humana, no todos los penalistas apoyan esta posición, lo cual no le parece valido el argumento que los animales no sean sujetos de derecho solo porque no pueden adquirir obligaciones, derechos y no pueden ejercer acciones ni tengan voz para para hacerse escuchar ya que muchos seres humanos carecen de capacidades para ejercer este carácter sin embargo no se  puede  negar que se siga el  especismo que se considera solo los humanos titulares de derecho por pertenecer a una misma especie o la posición bíblica del creacionismo que solo tiene derecho por orden divino en contra de los avances científicos. (Zaffaroni, La Pachamama y el Humano, 2011, págs. 54-55).
Son diferentes argumentos basados en distintas corrientes filosófica desde mucho tiempo también influenciado por la iglesia en la edad media, los romanos  y lo griegos entre otros se estableció   los primeros conceptos acerca del estatus jurídico de los animales y el puesto que deberían tener en la  relación hombre y animal, también recientemente en los avances científicos en materia de animales han demostrado que son seres sintientes y que tienen ciertas capacidades que son más que solo cosas otro concepto que se define respecto a los animales como sujetos de derecho de Zaffaroni.
 El concepto de sujeto de derecho fuera del tema penal en el derecho, se puede considerar que está formada ampliamente de un material bibliográfico variado que se fundamentan en investigaciones de psicología animal, replanteamiento ético impulsada por el animalismo que han querido sacar el concepto de animal en la categoría de cosas como entes que pueden sentir dolor, un ejemplo que pone el autor Zaffaroni en su libro la Pachamama y el humano de un puma que deambula en la calle si este no es reconocido como sujeto de derecho es más fácil matarlo  o atraparlo bajo argumento de compasión pero si se le reconociera implicaría  como argumento y razones de respeto por el reconocimiento que la ley le da como sujeto de derecho  no se le matara  al menos que atente contra la integridad de otra persona. (Zaffaroni, La Pachamama y el Humano, 2011).

4.2.2- Bienestar Animal
El concepto de bienestar animal, se define ampliamente en diferentes ámbitos como el jurídico por lo cual es utilizado para referirse a los parámetros mínimos que un animal necesita para disponer de buenas condiciones que no afecte su calidad de vida según su especie como dice la sentencia C-467-16, la palabra bienestar animal se define como un mandato constitucional relacionado con el deber de protección animal, se refiere a las condiciones mínimas de vida, a no ser sometidos a pasar hambre ni a la mala alimentación. Garantizarle acceso al agua, alimentos, buenas condiciones de espacio, temperatura del ambiente, oxígeno, a tener atención frente a enfermedades, lesione, dolor físico que puedan manifestar su comportamiento natural y que no se les someta a situaciones de estrés y miedo.
El bienestar animal se debe garantizar a todos los animales en su relación con el hombre para establecer condiciones dignas que necesiten para sobrevivir, las condiciones naturales o biológica que necesita cada especie animal que este bajo el dominio del hombre, es un deber que debe garantizarse.
La Organización Mundial de Sanidad Animal lo toma como un tema estudiado en diferentes ámbitos en lo científico, la ética, lo económico, lo cultural, social, religioso y políticos que promueve el interés que va en aumento de la sociedad civil. Lo define según el código terrestre como bienestar animal, el estado físico y mental del animal según las condicionen que vive y muere (OMSA, Organizacion Mundial de Sanidad Animal, 2022).

4.2.3- Deber constitucional de protección animal
En la sentencia C-666-2010 se refiere al deber constitucional de protección animal como un mandato que se le debe dar a los animales para su protección, es obligatorio cumplimiento por parte de los operadores del derecho y de los ciudadanos, su aplicación depende de cada caso en concreto, es un deber que está limitado con otras normas, valores, principios, deberes y derechos.
En la sentencia T-121 DE 2017, La corte indica que el deber de protección es un contenido de moral política y conciencia de la responsabilidad que todos los seres humanos debemos tener con otros, las disposiciones constitucionales se originan de la obligación que determina el comportamiento humano en relación a los animales y a los operadores jurídicos, la obligación de tenerlas en cuenta en sus actuaciones, la dignidad de los animales no humanos como seres sintientes. 
Los parámetros que tendrá el legislador en cuenta sobre la protección animal como deber constitucional, es el concepto de dignidad humana como ser sintiente y humano que se relaciona con otro ser sintiente animal, estableciendo un sistema jurídico para la protección, garantizando la integridad de los animales que hacen parte de la naturaleza.


4.2.4- Crueldad Animal
La crueldad animal está considerada por la ley como los actos que causan dolor y sufrimiento prolongado e innecesario, las privaciones de elementos básicos para su supervivencia.
La ley 84 de 1989 define la crueldad   hacia los animales cuando se realiza conductas y actos dañinos como herir o lesionar a un animal, quemaduras, muerte innecesaria, daños graves, generar la muerte de un animal con métodos que prolonguen el dolor y sufrimiento, privar a los animales de agua, alimentos indispensables para vivir, mutilar, remover órganos a un animal vivo entre otras conductas que son previstas para ser sancionadas según la ley.
4.2.5-Persona no humana
 La mayoría de animales no humanos, son seres que tienen una conciencia de sí mismo y cierto grado de racionalidad como lo grandes simios (chimpancé, orangutanes) y algunos animales como los elefantes. Comparten intereses similares la mayoría de los animales no humanos como el sentir dolor, poseen una autoconciencia, Peter Singer propone dar más reconocimiento a los animales no humanos, nos invita a ver las similitudes entre los seres humanos y lo nos humano. (Fundación Pro Defensa de la Naturaleza y sus Derechos, 2019)
4.2.6-Seres sintientes
En Colombia, la ley 1174 de 2016 que declara a los animales como seres sintientes lo cual no son cosas inanimadas, declara que la ley debe protegerlos por su sensibilidad ya que pueden sentir sufrimiento y dolor, regula la conducta del ser humano directa o indirectamente hacia al animal.
La ley 1774 de 2016, en su artículo |1 dice los animales son seres sintientes, no son cosas, reciben especial protección contra el sufrimiento y el dolor causado por los humanos teniendo en cuenta que la ley tipifica como punibles conductas de maltrato animal y se establecen procedimientos sancionatorios policivo y judicial.
Lo animales, seres sintientes tienen conciencia de lo que pasa en su entorno por lo tanto les afecta, ya que tienen capacidades cognitivas pero diferentes a la nuestra, capaces de sentir emociones, demostrado científicamente en animales vertebrados incluyendo los peces y algunos invertebrados. (Gallo Stegmaier, 2021).
4.2.7-Antropocetrismo
Desde la perspectiva antropocéntrica, se enfatiza en el rol predominante de la persona humana sobre el reino natural, la especie humana es una especie superior, la superioridad evolutiva que tiene a diferencia de las demás especies (Bellomo, 2019).
La visión antropocéntrica se origina de la posición del hombre como  un organismo que por encima en el medio ambiente y por fuera de la naturaleza, el ambiente es un objeto al servicio del ser humano, llevando a una ruptura  el reconocimiento de los derechos propios de la misma naturaleza ( Vargas Chaves, Luna Galván, & Torres Pérez, 2020).
4.2.8-Biocentrismo 
 El biocentrismo considera  l hombre como un ser que hace parte de la naturaleza, esta corriente se enfoca en el bien común y en valorar  todas las formas de vida, tanto humanas como no humanas, promoviendo una visión integral donde todo está conectado y cada ente depende de la relación entre todos ( Vargas Chaves, Luna Galván, & Torres Pérez, 2020).
4.2.9.- Responsabilidad ciudadana
La responsabilidad ciudadana es cuando los ciudadanos cumplen con los requerimientos legales y tienen sus derechos, para otros la responsabilidad ciudadana se relaciona por medio de la cultura a través de la moral o la empatía, puedan llegar alinear el sentido de esta. Según el autor el significado de la responsabilidad ciudadana se basa en tres pilares, la responsabilidad sobre los actos, acciones y faltas propias, sensibilización hacia la situación de otros, compromiso con la comunidad. ciudadana. (Vinsennau & Simonetta, págs. 6-7).
4.2.10-Protección Animal
Según el autor el termino  protección animal tiene sus raíces en los principios, en el derecho como el respeto y la moral, ya que el respeto a los derechos de los demás seres vivos es fundamental para el derecho a la vida,  la justicia, a vivir en condiciones propias según cada especie, los animales tienen derechos y  un grado de raciocinio, que no se le debe eximir del derecho a la vida sana, a la  paz y armonía (Quintanilla, 2008).
La Corte constitucional en la sentencia C-045-2019 manifiesta la protección animal como un principio constitucional que se relaciona con el deber solidario que acontece por la necesidad de conservar el medio ambiente para la supervivencia humana y no solo por eso, sino por el deber que se tiene de no abusar de los de los derechos propios en detrimento de los derechos de los animales no humanos, a los ser seres sintientes como parte del medio ambiente. Es relevante para el ordenamiento jurídico la consideración y compasión por el sufrimiento del otro que incluyen a los animales como seres moralmente relevantes para el derecho, en una sociedad que se basa en la solidaridad y justicia.
La Corte Constitucional por medio de la sentencia SU016-2020 en las consideraciones de la Corte,  al tema de protección animal  específicamente el de los animales silvestres como objeto de protección jurídica, que  reconoce su valor intrínseco en razón de la prohibición del maltrato y el imperativo de bienestar animal en el ordenamiento constitucional y dado que son protegido los animales, no solo en función a su   aporte eco sistémico sino en que son seres sintientes individualmente considerados. 

4.2.11-Animales como seres Sintientes
Autores Como Peter Singer desde 1975, planteaba revaluar las practicas que pasaban por alto la capacidad de animales para sentir placer y dolor, desde otras vertientes conceptuales autores como Tom Regan, Steven Wise, Marta Nussbaum, Will Kimlicka y Sue Donaldson pretenden el valor intrínseco de los animales desde la consideración sobre la sintiencia apoyar las postras más allá del bienestar animal desarrolla en los derechos de los animales según afirma la sentencia SUO16-2020.
4.3 Marco Legal
4.3.1 Legislación Internacional
4.3.2-Declaración Universal de los Derechos del Animal
La declaración Universales de los Derechos de los Animales en su preámbulo invita a la sensibilización del ser humano hacia la naturaleza y a los seres vivos, considerando que el desconocimiento de los derechos de los animales  conducen al ser humano a cometer crimines contra la naturaleza y los animales, como señala esta declaración es importante el reconocimiento de parte de la especie humana del derecho a la existencia de otras especies que forman parte fundamental de la coexistencia  de todas las especies, aplicando la educación desde la infancia enfocándose en respetar y amar a los animales. 


4.3.3-Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil
Esta ley reforma el régimen jurídico de los animales del Código Civil Español para adaptar una mayor sensibilidad social hacia a los animales y reconocer las cualidades de seres que tienen sensibilidad, fue la ley que reformo el código civil español.
4.3.2 Legislación Nacional
4.3.2.1-Artículo 79 de la constitucional 
Se cita en este artículo, que las personas tienen derecho a gozar un ambiente sano y que el Estado tiene responsabilidad de proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para los fines (Pérez Escobar, 1991)
             4.3.2.2-La ley 84 de 1989
         Esta ley adopto el Estatuto Nacional de Protección de los Animales, regula los procedimientos y competencias, estableciendo protección al medio ambiente y a la fauna del país, declarando especial protección contra el sufrimiento, se protege a los animales bravíos o salvajes, el objetivo de la ley es proteger a los animales brindando condiciones dignas de existencia y sancionando el maltrato. 
4.3.2.3-La Ley 1774 de 2016
Por medio de esta ley se modificó el Código Civil en Colombia, el Código Penal, Código de Procedimiento Penal y se dictaron otras disposiciones que tiene como objeto el artículo 1, que estipula a los animales como seres sintientes y especial protección contra el sufrimiento, el dolor causado por el ser humano, estableciendo procedimientos sancionatorios, policivos y judiciales.
4.3.2.4-Sentencia C-666-10
La sentencia trata sobre la demanda de inconstitucionalidad del artículo 7, de la ley 84 de 1989, que estipula las excepcione en actividades como las corralejas, los animales de entretenimiento y espectáculo, esta sentencia nos muestra la limitación que tiene el deber de protección animal frente a las manifestaciones culturales de una comunidad.

4.3.2.5-Sentencia SU016/20
La sentencia del oso chucho es un precedente a nivel nacional, se trató del estatus de los animales en el ordenamiento jurídico y en este caso se aclaró específicamente el estatus de los animales silvestres a nivel constitucional, la protección de la fauna silvestre tanto el valor eco sistemático como el valor propio de las especies.









5.Diseño Metodológico
5.1. Tipo de investigación
El estudio es de carácter descriptivo desde un enfoque cualitativo a través de la revisión documental, se enfocó en la recolección de datos como la consulta de leyes de protección animal, revistas científicas, jurídicas y sentencias para profundizar respecto al tema y el análisis de datos que permitiera llegar a las conclusiones que brinden un aporte a la investigación.
Sujetos. El presente estudio se enfoca en la situación jurídica de los animales en Colombia. Se utilizaron los siguientes instrumentos de recolección de datos documentales, como leyes, tesis, estudios científicos, revistas científicas, noticias, entrevistas entre otros datos a nivel nacional y a nivel internacional para aportar en este trabajo.
La descripción de la situación jurídica y el estatus de los animales en Colombia relación con legislaciones extranjeras, se realizó por medio de la recopilación de noticias y documentos que permitieran tener un contexto real de la situación que se plantea, comparando las leyes nacionales colombianas de protección animal con las leyes de España, Argentina y leyes internacionales para llegar a conclusiones, aportando al desarrollo hacia el futuro.
Este tipo de investigación cualitativa, implica la recopilación de datos no numéricos, que asume la realidad que se compone de multiplicidad de contextos, debido a que se debe hacer un análisis profundo de la situación que se está estudiando a través de la recolección de datos cualitativo, de la experiencia subjetiva de los escritos. (Mata Solís , 2019)
Se trata de una investigación básica en la cual tiene importancia los conceptos jurídicos que provienen de normas, jurisprudencia y doctrina, de metodología teórico-deductiva.
5.2. Método
El método de investigación es deductivo ya que por medio de lo estipulado en una norma general que determina  el estatus jurídico de los animales como seres sintientes, se parte de  un contexto general para llegar al estudio de los casos particulares de las sentencias jurisprudenciales de los casos concretos,  que han logrado  marcar  nuevos precedentes en el derecho respecto el estatus y protección animal a nivel internacional,  han contribuido a modificar la estructura del derecho, se estudiara el método deductivo porque se estudia la  primicia general  del estatus jurídico partiendo de lo general a casos particulares en la jurisprudencia, que generaron controversia a nivel nacional ya que diferentes sistemas jurídicos se han visto cada vez más en la obligación de integrar cambios en sus ordenamiento  por casos controversiales para lograr una protección más eficiente. 
Los casos particulares han revolucionado la estructura tradicional del derecho, brindándole  protección al medio ambiente y a la fauna, teniendo un valor propio, existe la necesidad de brindar mecanismo de protección más eficientes acorde a los avances que han tenido las nuevas investigaciones, la ciencia, los movimientos sociales,  el derecho consuetudinario debe  estar acorde a los nuevos cambio, lo cual se han visto  obligados los ordenamientos a modificar los conceptos tradicionales integrando nuevos que se han marcado   como precedentes, por eso utilizaremos este método. El método deductivo se emplea a través del razonamiento para tener resultado y las conclusiones provenientes de conceptos generales, hasta los casos concretos para tener una visión amplia del tema para llegar a las conclusiones. (Morán Delgado & Alvarado Cervantes, 2010).

5.3 Fuentes. Técnicas e Instrumentos de Investigación
Es una investigación primaria, su estudio jurídico puesto que se utilizaron fuentes de investigación como las fuentes primarias jurídicas como leyes, instrumentos internacionales y jurisprudencia   en relación a las fuentes secundaria se estudió la doctrina, textos especializados, informes, libros jurídicos, publicaciones de revistas científicas. Las fuentes de información, es todo el material respecto al objeto de estudio como las fuentes primarias que conforman la bibliografía, revisión de literatura, artículos, páginas de internet, monografía, documentos oficiales. Las técnicas e instrumentos de investigación que se utilizaron para esta investigación básica, fue la revisión de la bibliografía, se seleccionó la información acorde al tema planteado y se fue realizando la investigación, se tuvieron en cuenta los aspectos más relevantes que permanecieran acorde al tema estudiado (Arango, pág. 28).





CAPITULO I
La situación jurídica de los animales como sujetos de derecho en Colombia e implementación de políticas públicas y modelos para velar por la protección.


En el ordenamiento jurídico no hay un reconocimiento expreso que declare a los animales como sujetos de derechos, no se ha reconocido este estatus a nivel legal, pero esto, no ha impedido que las leyes le otorguen la obligación a las personas de velar por  la protección de los animales  
garantizando su bienestar, ha sido de gran avance reconocer claramente su sintiencia mediante la ley 1774 de 2016 que modifico el código civil colombiano en decláralos sintientes distinguiéndolo de las cosas.
 Otorgando la ley 1774 de 2016, la calidad de seres sintientes a los animales, se promulgo especial protección contra actos que causen dolor y sufrimiento animal causados por los seres humanos de forma directa o indirecta, considerando punibles y tipificando conductas de maltrato animal con penas de carácter policivos y judiciales, también esta ley modifico el código penal en el capítulo delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los animales, anteriormente se  había dado especial protección contra el sufrimiento y dolor en el territorio  nacional en el artículo 1 de la ley 84 de 1989  ya existía protección contra actos que atentaran con la integridad tanto física como emocional, la ley 84 de 1989 que estipulo especial protección, tipificando conductas de maltrato animal y sancionando los actos de crueldad que causan sufrimiento y dolor a los animales.
La situación jurídica de los animales en Colombia se encuentra establecida en diferentes normas y leyes que regulan todo lo referente al tema animal en nuestro territorio, en su artículo 2. La ley 1774 del 2017   modificó el artículo 655. del código civil, añadiendo el parágrafo otorgándole la calidad de seres  sintientes en la ley, sin embargo dentro del  código civil  en su capítulo I, se mantuvo dentro del capítulo de cosas, a pesar de esto, su interpretación debe ser vista desde el ámbito civil  como lo estipula la Corte Constitucional, como ha aclarado la Corte Constitucional en algunas sentencias, solo será aplicable dentro de casos civiles, por lo tanto se mantiene dentro del régimen de cosas tanto como bienes muebles o por destinación sea el caso, un ejemplo en el alcance civil  con lo expuesto en la sentencia C-467/2016 en sus consideraciones, el termino bienes solo se aplica en el ámbito civil  lo cual los animales tienen un régimen especial diferenciado, recibiendo un trato especial por su condición y calidad de seres sintientes, por lo tanto están en los parámetros de bienes exclusivamente en escenarios del derecho privado dentro de las relaciones reguladas por la legislación civil, la clasificación de muebles en el código civil se refiere al contexto civil en ciertos casos, que contemplen a los animales a sujetarse en el régimen de bienes en el derecho privado.  
Desde un marco Constitucional el estatus jurídico de los animales como sujetos de derecho, la Corte ha tenido en cuenta esto, desde un punto de vista teórico y filosóficos, citando autores que están a favor y en contra de este estatus, han acontecidos precedentes de otros países que han otorgado la calidad de sujetos de derecho desde un punto jurisprudencial. 
La Corte dejo claro la situación jurídica de los animales en casos particulares, como la sentencia SU16-20 toca un tema que ha sido debatido en Colombia, se habló del estatus jurídico que tienen los animales en general, en específico también el estatus jurídico de los animales silvestres de nuestro país que tienen especial protección, como el oso anteojos Chucho que se encontraba en el zoológico de Barranquilla.
 Se discutió  sobre su traslado por las condiciones que se encontraba en  el zoológico por esto, se consideró contemplar  el habeas corpus  como mecanismo de protección hacia los animales, declarando la Corte que no procedía este recurso considerando al + como ser sintiente  y sujeto de especial protección,  y no como sujeto de derechos, hubo salvamento de votos respecto a esta decisión, que  sostuvo la viabilidad  de considerar al  oso anteojos Chucho como sujeto de derechos y titular  del derecho a la libertad.
 En la sentencia SU016-20 se anexo el Auto 318 de 2019, que convoco la audiencia pública divida en tres partes, la tercera parte de esta audiencia referente al tema de los mecanismos legales propuestos en sistemas jurídicos de otros países para la protección de los animales, citando a Steven Wise director del proyecto de derechos no humanos, indicando que el concepto de persona no solo se refiere a la persona humana y la personalidad no es una noción biológica.
 Anteriormente este grupo de personas no tenían derecho, eran negados a los grupos de esclavos, indígenas, mujeres y niños. Teniendo en cuenta esto, ha permitido que se reconozcan a personas como entidades bancarias, corporaciones, animales,  ríos y parques nacionales, no todas   las especies de animales  deben ser personas jurídicas y las que lo son, para esta sentencia, no es necesario que deban tener los mismos derechos,  por consiguiente no  es  pertinente crear un nuevo concepto legal para proteger los intereses de los animales, como se le ha concedido a los ríos  y parques nacionales en un solo derecho que dependerá de cada caso en concreto y las circunstancia.
 También parte del punto 4.3.3. de la sentencia SU016-20, la intervención de la Audiencia Pública, la Corte Constitucional  redacto un cuadro  de votación a favor y en contra del estatus jurídico de los animales como sujeto de derechos, se nombra varios temas relevantes como la procedencia del habeas corpus para la protección de los derechos de los animales, sobre la creación de nuevos mecanismos para la protección animal y si  la sintiencia es  un aspecto importante para la protección animal, presentando  diferentes argumentos a favor y en contra en considerar como sujeto de derecho al oso Chucho y las repercusiones que traería esta consideración. 

Teniendo en cuenta estos puntos expuestos respecto a la situación jurídica de los animales en Colombia y su estatus jurídico,  la Corte constitucional se refirió en las consideraciones al estatus jurídico de los animales silvestres en el caso los oso anteojos, considera que el estatus jurídico en el ordenamiento es variado y multiforme, se regulan desde la  legislación civil, los animales constituyendo en ellos derechos reales  y de propiedad privadas,  haciendo parte de las transacciones del tráfico jurídico ordinario  como mercancía excluyendo de esto a los animales silvestres ya que pertenecen al Estado. Dado que la ley 84 de 1989 y la ley 1176 de 2016 reconocen la calidad de ser sintientes y así mismo, la prohibición al maltrato y el imperativo de bienestar animal, a pesar de esto, hay excepciones para los animales respecto a su uso, explotación, espectáculos y experimentos científicos. 
En este caso la Corte determinó que los animales silvestres a nivel constitucional,  
son individuos sintientes con valor propio, son tutelados en relación al deber constitucional de protección al medio ambiente, se ve en dos perspectivas el valor propio intrínseco y como parte del medio ambiente el cual es de gran importancia por su función eco sistémica. 
 Otro tema que toco la Corte en las consideraciones haciendo relevancia en este caso sobre los instrumentos judiciales diseñados para debatir sobre el bienestar de los animales que están en cautiverio, actualmente en el ordenamiento jurídico no tiene instrumentos especializados para velar por el bienestar animal sin embargo la Corte hizo referencia en usar    los diferentes instrumentos judiciales o no especializados para diferentes casos. Considerando para este caso no conducente resolver el asunto con el habeas corpus para lograr la libertad del oso Chucho puesto que el debate jurídico en este caso se trataba de garantizar los estándares de bienestar animal del oso Chucho que se encontraba en cautiverio legal   y no privado de la libertad arbitrariamente porque su instancia estaba soportada jurídicamente en el zoológico de Barranquilla, certificada por las instancias ambientales. El habeas corpus tiene la finalidad de conseguir la libertad de una persona por lo tanto no procedió el habeas corpus ya que se trató el problema de la permanencia y las condiciones del oso Chucho según los estándares de bienestar animal.
Se considera de gran importancia esta sentencia porque se cito diferentes  países que han recurrido a instrumento jurídicos como el habeas corpus para lograr liberación de los animales en cautiverio, sin embargo en este caso la Corte no lo considero procedente, respecto  al estatus jurídico de los animales silvestres, se mantuvo como lo determina el código civil con calidad de seres sintientes teniendo en cuenta su relevancia constitucional   por su valor  propio y su aporte en el ecosistema como parte de la fauna, como  sujeto de protección constitucional, a pesar del  debate que se dio en la audiencia pública  acerca  del concepto de sujetos de derecho,  en esta sentencia  en las consideraciones la Corte  no  determino al oso Chucho como sujetos de derecho sino como ser sintiente con especial protección constitucional.
A pesar de no tener un reconocimiento explícito de los animales como sujetos de derecho en Colombia, esta situación jurídica no ha sido impedimento garantizarle ciertos derechos en casos específicos en fallos judiciales, que velan por el bienestar y protección de los animales por parte de los ciudadanos y el  Estado, a través de sus operadores jurídicos como juzgados y tribunales.
 En el caso de Clifor asignado al  Juzgado Primero Penal Del Circuito con funciones de garantías de conocimiento  con  numero de radicación 2020-0047, en la ciudad de Ibagué se le dio garantía de los derechos por medio de la acción de tutela interpuesta por el abogado en representación de la dueña del perro Lina Lozano quien actuó a favor de su canino Clifor contra la Dirección Nacional de Estupefacientes y el departamento del Tolima y otras entidades, para que se le suministrara medicación para la Epilepsia del canino, en la tesis del despacho resulto de procedencia ordenar que se realizara las gestiones administrativa para la venta del  medicamento que continúe su tratamiento veterinario contra la  Epilepsia, en su argumento central se da el reconocimiento por parte del juzgado:
 	En particular en el fallo de tutela con radicación 2020-004, se pudo demostrar el trato por parte de la ley hacia los animales domésticos, en este caso particular se mostró el deber que tiene el Estado de garantizar sus derechos ya que son titulares de algunos derechos y de un trato especial por ser animales que conviven dentro del entorno del hombre, la jueza argumento que existe un apego emocional de la familia hacia al perro Clifor. Esto se ha visto como una situación fáctica el apego emocional para el concepto de familia multiespecie que ha ido evolucionando según la juez los animales en un entorno familiar cumplen funciones importantes que se debe tener en consideración especial, incluyéndolo en alcances hermenéuticos ortodoxos.
            La juez tuvo en cuenta para resolver el fallo considerar que se vulneran algunos derechos como a la supervivencia de un ser sintiente como amparo fundamental en sus derechos, argumento el deber del Estado de garantizar la salud e integridad física, en disponer del medicamento para las mascotas, referente al tema de los animales como sujetos de derecho, se presenta grandes avances normativos, que han logrado mayor protección a los animales en considerándolo seres sintientes, se determinó que la relación entre seres humanos y animales deben regirse por principios de respeto, prevención del sufrimiento, cuidado entre otros principios.
 Lo cual todos tienen la obligación de asistir y proteger a los animales ante situaciones que pongan en peligro su salud, vida e integridad física, el juzgado cito donde se estableció control constitucional, en la sentencia C– 041/17,  nombro que la Constitución no reconoce explícitamente a los animales como titulares de derechos, pero no se debe entender como negación o como prohibición para su reconocimiento innominado, como soporte probatorio a su decisión afirmó que conforme a los lineamientos normativos el Estado de derecho da a los animales sintientes titularidades de algunos derechos como dar tratamientos a la patología que padezcan, a no ser sometidos a tratos crueles, lo cual la obligación recae en este caso a su núcleo familiar como ser sintiente pero por  virtud de principio de solidaridad social,  se incluye  la sociedad y el Estado, lo cual si un animal requiere servicio de salud y  se le niega, se desconocería el deber de protección de los animales que contraria al principio de solidaridad social que es exigible para garantizar a los individuos calidad de vida. (Juzgado Primero Penal del Circuito).
 	Los animales como seres sintientes merecen protección y condiciones mínimas para su bienestar lo cual la ley ha establecido principios, políticas públicas, leyes que ayuden a protegerlos por ser seres sensibles capaces de sentir hambre, dolor, frio, sed y miedo. Legalmente existen ciertas excepciones que son nombradas a través de la ley 84 de 1989 que adoptó el Estatuto Nacional de Protección de los animales, refiriéndose a la protección contra el sufrimiento animal haciendo excepciones en actividades culturales  y practicas humanas alimentarias, se refiere en esta ley la palabra animal a todos los grupos de animales silvestres, bravíos o salvajes, los domésticos o domesticados que viven en cualquier medio o espacio, tanto en libertad o en cautiverio que por ser seres sensibles se protegen contra el dolor. 
 	Desde que se  ha reconocido la importancia de los animales como seres sintientes  sujetos de protección en Colombia, ha sido motivo para impulsar campañas de política públicas en nuestro país,  estipulando  leyes que promuevan estas políticas  en el territorio nacional como  la Ley 195 de 2019 en su artículo 324 que estableció la formulación de la Política Nacional de Protección y Bienestar de Animales domésticos y silvestres, dando un plazo para realizarlas a partir de la fecha de expedición, seis meses con las entidades correspondientes señaladas en la ley.
 Se propuso el Ministerio de Ambiente a través del Departamento Nacional de Planeación mediante un documento publicado, exponer su proyecto de acciones junto a otras entidades gubernamentales y no gubernamentales entre los periodos 2022 y 2030, buscando mejorar la falta de cobertura de protección y bienestar animal en nuestro país, dirigido a los animales silvestres, domésticos, destinados para investigación, experimentos y educación para erradicar todo tipo de violencia contra ellos.
  	Las acciones que  promueven practicas ciudadanas por medio de la educación formal, no formal a favor de la protección animal y en las Juntas Defensoras de Animales, promoviendo la sensibilización con campañas hacia las áreas de investigación que tienen finalidad  en experimentación y educación, realizar  estrategias para la protección  de la  fauna, incluir temática de bienestar animal en pensum académicos en primaria y secundaria, en la parte técnica y  profesional, implementar cursos de tenencia responsable para dueño de animales enfocado en el bienestar animal tanto animales domésticos, silvestres exóticos y nativos que estén legalmente autorizado entidades ambientales.
          Las entidades administrativas de cada ciudad, determinan  los lineamiento para los animales domésticos abandonados, clasificándolos según el grupo animal que pertenecen, que exigen atención prioritaria en salud pública por la sobrepoblación animal y la  incorporación en la tecnología en entidades como alcaldías, gobernaciones que deban tener inventarios en plataformas de información  sobre bienestar y protección, en promover el uso de microchip subcutáneo para identificación de perros y gatos, para la recopilación de datos de animales abandonados, que se ha gestionado con los recursos del Estado, infraestructura en hogares de paso, centros de atención inicial para los grupos de animales por abandono y maltrato, centros de valoración animales silvestres para dar garantías, la capacitación de jueces y actores,  vinculados en procesos de delitos contra los animales para hacer más efectiva la norma en protección y bienestar animal para cumplir la ley  a nivel nacional. (Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, 2022)
	 El Plan Nacional de Desarrollo del periodo 2018 al 2022, llamado Pacto por la Equidad, dispone en el artículo 324. Las políticas de protección y bienestar de los animales domésticos y silvestres, de obligatorio cumplimiento dentro de los 6 meses que  se expidió esta la ley junto al Gobierno Nacional y el Ministerio de Ambiente y otros ministerios, en temas de bienestar de diferentes grupos  de animales como los de granja, en situación de calle, silvestres, de situación de tráfico ilegal, maltrato  y otras situaciones asimismo hacer campañas  hacia la protección animal, en educación sobre tenencia responsable, fomentar la esterilización, crear centros de territorios de bienestar, brindar asistencia a la fauna doméstica y silvestre, cambiar  paulatinamente la visión de los animales  como medio de transporte,  erradicando el tráfico y comercio ilegal también en incentivar las investigaciones y delitos contra los animales en el país para eliminar la violencia contra los animales (Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, s.f.)















CAPITULO II
Hacia la definición del estatus jurídico de los animales desde la perspectiva del derecho comparado.

Desde la perspectiva del derecho comparado, el estatus jurídico de los animales en países como Colombia, Argentina  y España, siguen  bajo el régimen de propiedad pero con  la calidad de seres sintientes, por lo tanto merecen especial protección por parte del Estado, ya que su  naturaleza es  distinta a la naturaleza de las cosas inanimadas, mereciendo un trato diferente, es de gran importancia tener en cuenta su sintiencia como parámetro  legal  para el bienestar  y la  protección animal, distinguiendo el trato que se le dan a las cosas.
No se pude negar que los animales siempre han sido seres sintientes por lo tanto era necesario que se reconociera en la ley, en la sociedad y los operadores jurídicos para tenerlos en cuenta en los procesos judiciales, tomando en consideración, la diferenciación en el trato de un objeto a un animal en apreciar su sensibilidad en tener ciertas limitaciones que no afecte su bienestar en los procesos que impliquen los animales. 
En diferentes países se ha mencionado el concepto de animales como sujeto de derecho, a pesar que, no se reconoce legalmente en los códigos civiles, se ha desarrollado, el concepto a nivel jurisprudencial, en los casos de  decisiones judiciales relevantes que nombran algunos  animales como sujeto de derecho en diferentes países de Latinoamérica, han quedado como precedentes en el derecho para la resolución de casos futuros para que lo apliquen los jueces, tribunales y operadores jurídicos que imparten justica.
Haciendo referencia al tema de animales como sujeto de derechos la revista Brasileña de investigación animal y ambiental en su artículo “El reconocimiento de los animales como sujetos de derecho por la jurisdicción constitucional latinoamericana, acerca de  la inclusión de los animales no humanos en la comunidad moral, política y legal”, se retoma en los últimos tiempos sobre el concepto de animales como sujeto de derechos, tema debatido desde la ética y la  filosofía del derecho en la  jurisdicción constitucional, en el avance y desarrollo de este tema de  los animales como sujetos de derecho en algunos países de Latinoamérica,  se citan autores como Luis Recasens con su frase “El Derecho es una construcción del intelecto humano que  no proviene del mundo de la Naturaleza”. Esa frase muestra un ejemplo que se ha tomado una posición más abierta hacia otras entidades como sujetos de protección y sujetos de derecho como precedentes tenemos el ejemplo en el reconocimiento del derecho del medio ambiente y de los animales no humanos en algunos países como Argentina.
 Cambiando el paradigma de verlos solo como objetos o una propiedad, que se ha logrado por medio de la jurisprudencia y los precedentes judiciales, el análisis del estatus jurídico de los animales, gracias a un gran avance en las investigaciones científicas y a nivel legal en reconocerlos como seres sintientes, ha permitido el paso para debatir acerca del concepto de sujeto de derecho, dándole  protección dependiendo de su grado de vulnerabilidad  y necesidades como especie, concediéndole algunos derechos  en ciertos casos específicos  en  fallos judiciales en países como Argentina, se empieza a manifestar paulatinamente  a nivel   constitucional  y judicial a favor del reconocimiento de los derechos de la naturaleza la cual hace parte  la fauna, se construyó un modelo  jurídico para armonizar lo relacionado  a la importancia  como equilibrio en el ecosistema y al respeto a la naturaleza y el valor propio de los  animales no humanos que comparten un mismo entorno (De la Torre Torres).
Se estudiará el estatus jurídico de los animales en el derecho de países como Colombia, Argentina y España en el ámbito legal y en los pronunciamientos que han tenido algunos países en la parte de la judicial en los precedentes y jurisprudencia respecto al concepto de animales como sujetos ha sido discutido mayormente en el ámbito de las resoluciones de los jueces en casos específicos.
Respecto al análisis de concepto de persona a nivel legal en Colombia, el hecho de ser persona conlleva tener personalidad jurídica y capacidad de tener derechos y obligaciones, según el código civil en su artículo 73. Se refiera solo a la personas naturales o jurídicas, considerando personas naturales en su artículo 74. Los individuos de la especie humana independientemente de su condición, edad y sexo, en su artículo 633. Define a la persona jurídica como persona ficticia que tiene capacidad de ejercer derechos y obligaciones civiles, ser representado judicialmente y extrajudicialmente, la persona jurídica son de dos especies corporaciones y fundaciones de beneficencia pública.
Desde el punto de vista de  la doctrina ju positivista tradicional a favor del concepto de persona, según la autora Helga Lell el concepto tradicional jurídico de persona, se define por aquellos entes que tienen derechos y obligaciones, autores como  Kelsen jurista  austriaco, dice que  el concepto de persona no tiene relación únicamente con el ser humano, ser biológico que tiene una psiquis, a pesar que pueden adquirir derechos y obligaciones, no son los únicos que tienen esta cualidad en especial, esta observación se aplica a los animales. 
La autora Helga Lell en su análisis “el concepto de persona no sale del problema general del derecho” los juristas pretenden hacer un lenguaje técnico que sea lo más preciso por lo tanto no siempre se logra, la indeterminación se presta para diferentes opiniones en los conceptos amplios que  dan vacíos o cuasi-vacíos en el contenido, no obstantes esta clase de conceptos tienen criterios hermenéuticos que trabajan de sostén para el reconocimiento de derechos (Lel, 2016, pág. 76).
En el Código Civil Argentino los animales están regulados bajo el régimen de cosas como lo indica el Titulo III de los Bienes, en su artículo 227. Cosa mueble son las que pueden desplazarse por sí mismas o fuerza externa y la Sección 7ª sobre “la Responsabilidad derivada a la intervención de las cosas y de ciertas actividades” en el artículo 1759. El Daño causado a los animales independiente de su especie quedan comprendido en el artículo 1757. Hechos de las cosas, toda persona responde por el daño que cause el riesgo o vicio de las cosas.
En el código civil argentino en el título V del dominio de las cosas y de los modos de adquirirlos, capítulo I, se puede analizar que los animales siguen rigiéndose bajo el régimen de cosas que pueden ser susceptibles de apropiación en su Art. 2.527. y no supecetibles de apropiaciones en el Art. 2.528.
   	En la parte tradicional del derecho se considera a los animales como cosas muebles porque se desplazan de un lugar a otro, se analiza en la doctrina que el Estado y los particulares pueden tener bajo su dominio y propiedad a los animales por su condición de semovientes, pero en el Código Civil y Comercial, establece en el art. 240. Los límites al ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes y “El ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes mencionados en las Secciones 1° y 2°, deben ser compatible con los derechos de incidencia colectiva, deben estar acorde a las normas administrativas a nivel nacional y local que sean de interés público y no afecte los recursos sustentables de la flora y fauna la biodiversidad valores culturales entre otros según criterios. (Tercer Juzgado de Garantías Poder judicial de Mendoza, 2016)
En Argentina no habido un reconocimiento de los animales en su código civil, como seres sintientes a pesar de esto, hay un proyecto de ley en el 2023 para declarar a los animales como seres sintientes a nivel nacional, solo mediante la ley 6.293 del 2022 de la provincia de San Salvador de Jujuy en su capítulo I, en las disposiciones generales, Artículo 1. Como  objeto de la  ley, regula la protección de los animales de compañía tanto asilvestrados por su condición de seres sintientes, evitando  situaciones de crueldad teniendo como prioridad  su defensa, aplicando esto, en todo el territorio de la provincia de Jujuy ( Gobierno de Jujuy Direccion Provincial de boletin Oficial e Imprenta del Estado, 2022).
El proyecto de ley sintientes, ofrece modificar el Código Civil y Comercial Argentino, determinando a los animales como seres sensibles. Argentina es un país que ha mostrado muchos avances en el derecho animal, a pesar de esto, en su Código Civil y Comercial, todavía se rige en el régimen de cosas  los animales, sin considerar su sintiencia que es reconocida por los avances científicos (change.org, 2022)
En el artículo titulado “Los animales: seres vivientes, sintientes y con derechos análisis de jurisprudencia argentina en materia de derecho animal.”  El  análisis de la legislación civil actual, las personas naturales y persona jurídicas o de existencia, son sujetos de derechos, pero en los  animales su situación es diferente ya que los animales son cosas y no hay un reconocimiento que  le dé la calidad de sujetos de derechos, generando un debate en buscar bases que reconozcan a los animales como sujetos de derecho en la jurisprudencia y en la doctrina, En la jurisprudencia principalmente ha sido nombrado en diferentes casos, el concepto de animales como sujeto de derecho, teniéndolo en cuenta para tomar decisiones respecto a los derechos de los animales, reconociendo  la condición de sujeto de derecho algunos animales en las sentencias judiciales recientes. ( Belén Rodríguez, 2023).
Un ejemplo en Argentina es el caso del chimpancé Cecilia, donde se concedió el mecanismo jurídico del Habeas Corpus, por lo cual se trasladó al Santuario de Sorocaba en Brasil, se nombró sujeto de derecho no humano en el auto decretado nro. P-72.254/15 por el Tercer Juzgado de Garantías de Mendoza, en consideración del tribunal la jueza, argumenta que Cecilia como especie silvestre, según la Constitución hace parte del medio ambiente, indicando la constitución en su artículo 43. Se podrá interponer acciones a lo relativo al medio ambiente como a los derechos de incidencia colectiva o derecho difuso.
 El chimpancé Cecilia conforma la fauna silvestre en Argentina en sí, está en el alcance de la ley nacional de fauna silvestre, que conforman a bravíos o salvajes que viven en dependencia del hombre en cautiverio o semicautividad, lo cual la ley los declara de interés público para la protección y conservación, argumenta el artículo 1. Señalando el deber de los habitantes de la nación de cuidar y proteger la fauna silvestre, fundamentando el reconocimiento de legitimación procesal en acciones e iniciativas orientadas hacer efectiva esa protección. (Tercer Juzgado de Garantías Poder judicial de Mendoza, 2016, págs. 12-15).
En este caso particular en considerar a Cecilia como sujeto de derechos no humano, la jueza cito diferentes evidencias científicas, demostrando su sensibilidad y racionamiento parecido a los del hombre, nombro  autores reconocidos por diferentes movimientos teóricos a favor del concepto de sujetos de derechos no humanos como la teoría utilitarista de Salth  y ecologista  de Zaffaroni que están a favor de este concepto, la jueza en su criterio dice, que aunque hay autores que critican ambas posturas por los vacíos legales que generan, considera que se debe resolver, no se tiene en cuenta que sea dogmático declarar a los grandes simios sujetos no humanos titulares de derechos a pesar que la ley civil y comercial los declara cosas, reconoce que hay negligencia humana en la omisión del estudio de la calidad de ser  sujetos de derechos  de grandes simios por lo tanto estaría en contra de la dignidad humana porque este  se debe  preocupar por su preservación y la del ecosistema que los rodea, los grandes simios comparte entre 94% a 99% del ADN, tampoco es función de este órgano de control crear el catálogo de derechos de los grandes simios, sino de enmarcar a estos en la categoría de sujetos de derechos no humanos (EXPTE. NRO. P-72.254/15, 2016, págs. 29-36).
En Argentina por medio del Auto decretado nro. P-72.254/15, el Tercer Juzgado de Garantías de Mendoza,  declaro que  no se puede negar que los grandes simios, son seres que sienten por eso mismo son sujetos de derechos no humanos, considerando que esto, no   corrompe el concepto de la doctrina porque es un acto de inclusión en el derecho, los simios tienen capacidad de derechos, e incapacidad de hecho porque tienen la capacidad de un niño de 4 años, son titulares de derechos inherentes por ser sintientes.
 El tribunal resolvió el interrogante, si el Habeas Corpus es la vía procedente, lo cual considero que la respuesta debe ser positiva, en vista de la regulación procesal de la provincia y de la ley nacional que no contemplan vías específicas para determinar la situación de animales en estado de encierro en zoológicos, que estén contrarios a las  necesidades básicas ya que el animal esta privado de sus derechos esenciales por las condiciones básicas y de existencia, este tribunal declaro que el Habeas Corpus como vía procedente, que se ajusta a preservar el derecho de Cecilia de estar en un ambiente adecuado y en las condiciones propias de su especie. (Tercer Juzgado de Garantías de Mendoza,Argentina, 2016, págs. 43-44)
En el caso de España se redactó la calidad de los animales, utilizando el termino de seres sensibles, diferente al de Colombia como seres sintientes, manteniéndolos en el régimen de propiedad, recientemente hubo una reforma en el 2021 refiriéndose al cuidado de los animales como seres sensibles, su código civil en el título I, en el artículo 333. Las cosas que se pueden apropiar se consideran bienes muebles o inmuebles también, se pueden apropiar a los animales con las limitaciones de esta ley que están especificadas gracias a la modificación por medio de la Ley 17/2021, el código civil en el artículo 333 bis. Que plasma varias disposiciones   iniciales que incluyen a los animales como seres sensibles que siguen bajo el régimen jurídico de bienes que debe estar acorde a su relación con la naturaleza y los preceptos hacia su protección, el titular o poseedor debe ejercer sus derechos sobre el animal y sus deberes al cuidado respetando la cualidad de seres sintientes.
De acuerdo a  la ley 17 de 2021 de España, el bienestar animal depende de las necesidades específicas de cada especie y las limitaciones que contempla la ley, hay artículos que rige la regulación sobre la responsabilidad de los gastos, en casos cuando un animal está herido o abandonado y es curado por una persona, los gastos se hacen  por medio de acción de repetición contra el propietario del animal o  la persona que se le dio su cuidado, cuando exista la lesión a un animal de compañía como la muerte o contra su salud física y psíquica, se le debe dar una indemnización  por la reparación de daño morales.
  Se redacta en la ley 17/2021 que modifico el código Civil llamada la ley Hipotecaria y la ley de enjuiciamiento Civil sobre el régimen jurídico de los animales, en su preámbulo indica que los animales son apropiables y objeto de comercio en la sociedad, su relación independientemente que sean de compañía, domestico, silvestre o salvaje son seres sensibles es decir que los derechos y las facultades de los animales deben ser ejercitadas en beneficio al bienestar y protección animal, evitando la crueldad en la convivencia de los animales en  relación con el ser humano, un ejemplo en los casos de los animales de compañía que genera controversia en los tribunales para que tengan en cuenta su bienestar, en temas de sucesión o fallecimiento del propietario.
En el derecho español el estatus jurídico de los animales se encuentra bajo el régimen de cosas atendiendo a su naturaleza como seres sensibles en el Código Civil gracias a la reforma realizada por el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en el 2009, España debe dar cumplimiento al artículo 13. Se redacta así de este tratado se exige que se aplique las políticas de la Unión Europea de los Estados que hacen parte, que tienen que velar por las obligaciones en materia de bienestar en los diferentes campos que impliquen a los animales.
 Considerándolo como seres  y acatando los lineamientos legales, administrativos y de  las costumbres de los Estados que son miembros, como los ritos religiosos, tradiciones,  culturales y el patrimonio  de cada región, como podemos ver el bienestar y la calidad de seres sensibles, se ve limitados por otros derechos importantes del hombres como  la cultura, la libertad religiosas  y otros derechos, que el hombre tiene como primordiales, para que se preserve  sus orígenes en el tiempo,  teniendo en cuenta  con este tratado  el  bienestar  y  la protección  de los animales considerando que son seres con  sensibilidad (Diario Oficial de la Union Europea)   
 Respecto a este Articulo 13. De la Unión Europea la Revista Internacional de la Doctrina y Jurisprudencia titulado “Los Animales en el Ordenamiento Jurídico Español y la Necesidad de una Reforma,” nos marca la evolución del derecho hacia el reconocimiento de   los animales como seres sensibles, el país tuvo en cuenta las declaraciones de la Unión Europea  que marcaban un paso hacia  la  protección animal para su implementación en el ordenamiento jurídico español, la autora en su artículo, relata la postura de la Unión Europea,  respecto al  artículo 13. Complementándose con los reglamentos españoles ya existentes que regulan la protección animal en aspectos de producción cosmética, en fines científicos, sacrificio sin dolor. 
Conforme al autor Vivas Tesón, la primera etapa del concepto de animales como seres sensibles se dio con la Resolución del Parlamento Europeo de 1996, agregado con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europeo que se realizó en el Protocolo 33 de la Protección y Bienestar de los Animales por lo tanto hubo documentos anteriormente y reglamentos que ya marcaban una protección animal pero no un cambio de categoría de los animales como cosas a nombrarlos como seres sensibles,  por lo tanto no tenía tanto valor jurídico un protocolo  hasta que se integró el Tratado de Funcionamiento en el Articulo 13.  
En el año 2009 el primero de diciembre como principio general y constitucional del derecho de la Unión Europea y los Tratados constitutivos como las normas supremas del ordenamiento, que se condicionan a la interpretación y validez de las otras disposiciones, que emite la Unión Europea y del derecho de la nación que se asocia, hay comunidades autónomas con sistemas de leyes que están en correlación con el Código Civil, la comunidad de Canarias con la ley 1/2018, en el artículo 35. Acorde a la Constitución y al Tratado de Funcionamiento de la UE la administración pública de Canarias debe velar por los derechos y reconocerlos como sintientes su Carta Magna, reconoce su sensibilidad y el deber de velar la protección junto a la norma fundamentales española y Europea. (Vivas Tesón, Los animales en el ordenamiento juridico español y la necesidad de una reforma, 2019).
Desde el 2009, ya se tenía una vinculación en España de aplicar el  Artículo 13.Que contemplaban a los animales como seres sensibles por el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, antes que se modificara por medio de la ley 17/2021 en  el Código Civil Español del año 1889, este tenía un lenguaje cosificado hacia los animales a nivel jurídico como cosas semovientes, compuesto de 1976 artículos lo cual se modificaron 32 artículos con la reforma del 5 de enero del 2022 por medio de la ley 17/2021 entró en vigencia.
La ley 17/2021, en su Preámbulo señala la situación jurídica de los animales en España en  el Código Civil,  el estatus jurídico de cosas como bienes muebles, a pesar que, en el 2003 en el Código Penal, se realizó una distinción entre animales domésticos y cosas, la reforma al régimen jurídico de los animales a nivel legal, la sociedad  debe reconocer que los seres vivos están dotados de sensibilidad, el artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea ordena a los Estados implementar el bienestar animal porque son seres sensibles, en España se implementó en la ley 32 del 2007 en diferentes areas como  la explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 
Esta reforma en el Código Civil da importancia a la distinción de la naturaleza de las cosas y de los animales como principios para interpretación en el ordenamiento complementando, el Artículo 333. Los animales como seres vivos, tienen sensibilidad, están parcialmente en el régimen jurídico de bienes o cosas que tienen que ser compatible con su naturaleza, sensibilidad, las leyes de bienestar y sus limitaciones.
En procesos que atiendan los tribunales en temas de divorcios, se tiene en cuenta el criterio de bienestar de los animales en el régimen de convivencia y cuidado de los animales de compañía, también en tema de sucesiones por fallecimiento hacia el destino del animal, se debe aplicar estos criterios de bienestar, debido a su ausencia de voluntad. Cuando existen vínculos donde hay violencia de género, domestica, abuso infantil, se limitará la guarda y custodia por antecedentes de maltrato animal que se ejerce como maltrato psicológico contra aquellos. (Gobierno de España, s.f.).











CAPITULO III
Limitaciones que tiene el deber de protección constitucional animal respecto a otros principios constitucionales donde tiene prevalencia el ser humano en el ordenamiento jurídico colombiano.


 La sociedad está en contra de los actos de crueldad, cometidos hacia los animales en Colombia por esto se han creado diferentes leyes de protección animal que no se encuentran contenidas en una sola ley sino en diversas que tipifican las conductas de maltrato animal, imponiendo sanciones que contribuyen en la disminución de estas conductas que van en contra de la integridad psíquica y física de los animales que garantizan su protección y su bienestar. 
Antes de que se reconociera a los animales como seres sintientes en el 2016 ya existían  leyes que  otorgaban protección animal, estableciendo  las conductas consideradas como maltrato animal y estipulando sanciones monetarias y privativas de la libertad,  las   normas constitucionales siempre se han enfocado en la protección  y conservación de la naturaleza de proteger a los animales del sufrimiento, reconociendo su sensibilidad, las condiciones mínimas que debería tener los animales  y el  cumplimiento con los estándares de bienestar animal que señala la ley   por eso merecen ser protegido contra cualquier tipo de dolor  con  las excepción previstas en la ley que limitan este deber de protección.
Desde una perspectiva ambiental en la constitución de 1991 de su Artículo 79.   Indica que el Estado debe proteger la diversidad e integridad del medio ambiente y en el artículo 80. El Estado se encarga del manejo de los recursos naturales para  su desarrollo sostenible y conservación e impone sanciones y repara daños  ambientales, la sentencia- 666 de 2010, conecta la protección de los recursos naturales como base del deber de protección animal que se consagro en la constitución de 1991,  nombrando el deber de protección ,el Artículo 8 “ como obligación del Estado  y las personas proteger las riquezas culturales y naturaleza de la Nación” indica esta sentencia  que  la riqueza naturales están en los recursos como la fauna que forma parte  los animales, el Artículo 95. El deber de las personas y de la ciudadanía de proteger los recursos culturales y naturales para cuidar y conservar el medio ambiente sano. 
  Un gran avance en Colombia  fue  reconocer  a los animales  como  seres sintientes por medio de la ley 1774 del 2016 que modifico el código civil, el código penal y el código de procedimiento penal, tipificando  las conductas punibles  de maltrato animal  y  pactando procedimiento sancionatorios policivos y judiciales,  representando un gran avance en el país en temas de bienestar animal  a pesar de esto,   antes que se reconociera un estatus jurídico  de los animales   de seres sintiente ya habían  leyes en Colombia que velaban por la protección  animal.
 La ley 84 de 1989 que determino la protección a los animales en todo el territorio nacional señalando cualquier conducta entendida como cruel que este prevista por esta ley será sancionado, la ley 5a de 1972 que determino la creación de Juntas Protectoras de Animales para promocionar campañas de educación, cultura para evitar la crueldad animal, el abandono que no esté justificado. En el decreto 497 de 1973 que reglamento esta misma ley, en su artículo 3. Parágrafo compuesto de 21 numerales que señalan conductas consideradas malos tratos en el Articulo10. Establece sanciones de multas por la alcaldía municipal en situación de malos trato hacia a los animales que están previstas en el artículo.
      Los derechos de protección animal tienen excepciones que protegen los intereses de   los seres humanos que están en conflicto por tener el mismo rango constitucional o importancia fundamental reconocidos internacionalmente, diferentes literaturas han dado su perspectiva.
 El  libro titulado “El conflicto entre los derechos culturales y derecho de los animales no humanos una propuesta de mediación”, el tema de diversidad cultural, étnica que se expresa mediante ciertas  practica  culturales, tradicionales  que implican la mutilación o muerte de animales no humano, que persiste como prácticas que se encuentran bajo modelos de Estados liberales modernos, desde un punto moral se entra en conflicto de valores y de ética, los derechos culturales de las  sociedades  multiculturales, permitidas donde hay dolor  en la  mutilación  o la  técnicas de caza tomando en cuenta que seres sintientes. 
         Los Estados liberales han tenido que dar el respeto, tolerancia y protección a las técnicas culturales de las minorías, con la preocupación por los derechos de los animales como  los ritos o expresiones culturales que hacen daño psicológico o físico a los sujetos implicados, lo cual se  promueve en este escrito una mediación y alternativas éticas,  hablando de la mediación  en las controversias,  en considerar a los animales como sujetos de intereses propio está en conflictos en  la defensa de los  valores culturales  apartide la sintiencia animal independiente del ámbito cultural  como una consideración moral.  (Muñoz Cuenca, 2018)
            El deber de protección está limitado por las excepciones en actividades de entretenimiento y de cultura, estipuladas por la ley 84 de 1989 que adopto el Estatuto Nacional de Protección animal, estableciendo especial protección contra el sufrimiento y dolor animal en todo el territorio nacional, refiriéndose tanto a los animales silvestres bravíos o salvajes y domésticos o domesticados en el medio físico que vivan tanto en libertad o cautividad. Esta ley fue demanda en su artículo 7. Considerada exequible anotando en su contenido el deber de protección constitucional en el desarrollo de las actividades donde se debe adecuar la expresión cultural y la protección contra el dolor. 
          En el caso de la sentencia C-666/10, que se resuelve una demanda de inconstitucionalidad contra el Artículo 7. de esta ley 84 de 1989, que la Corte declaró exequible la excepción la de las manifestaciones culturales que existen y excluyen nuevas expresiones de esas actividades de entretenimiento que tengan animales por consiguiente dispone de exonerar sanciones administrativas, a quien hace parte en la organización o en la participación de corridas de toros, coleos, reglamentado por la resolución 2380 de 2000, el deporte de coleo, becerradas, novilladas, rejoneos, riñas de gallos.
       Reglamentado por el Acuerdo 009 de 2005 que nombra las condiciones del lugar, la duración de la pelea, los gallos no apto para peleas entre otros lineamientos, en vista de la excepción a la prohibición general del maltrato animal o de actos crueles que enumera el artículo 6. Señala las acciones que se entienden por maltrato animal, exonerando de estos los espectáculos de entretenimiento que estén reglamentados y cumplan con los requisitos legales que tengan un sustento cultural valido en cada municipio que se realice. 
La Corte   contempla la sentencia 666-2010, la prohibición del maltrato animal como un mandato general en tanto limita el ejercicio de otros derechos y se presenta algunas excepciones que son admitidos constitucionalmente, según los criterios de proporcionalidad como la libertad religiosa, alimentaria, investigación y experimentación médica, científica y manifestaciones culturales arraigadas que incluyen maltrato animal , se debe regular por el Estado  para garantizar el deber de protección animal por lo tanto solo se permiten las excepciones contempladas en el artículo 7. de la ley 84 de 1989, solo en municipios que sea tradicional estas prácticas que se realicen de forma regular, periódicas y autorizadas por la ley, las autoridades no pueden dar dineros públicos para la construcción de instalaciones para las actividades indicadas en esta ley. 
La Corte dice respecto al deber de protección animal tiene límites legítimos, es un mandato de obligatoria aplicación y cumplimiento por parte de los operadores jurídico y los ciudadanos, la Corte considera que el deber de protección es una estructura principal que es susceptible de estar en contradicción con otras normas de nivel constitucional, se deben armonizar con principios, valores, derechos en casos específicos, cuando están en conflicto.  Hay diversidad de fuentes que eximen el deber constitucional presentadas en la Corte Constitucional y en tribunales extranjeros como la libertad religiosa como un derecho importante en un Estado democrático abstenerse de intervenir  en un ámbito privado de la persona por parte del Estado en el respeto de sus parámetros de actuación dando garantías constitucionales en la libertad religiosa sin discriminación. 
Respecto al deber de protección animal frente a la libertad religiosa que cita la sentencia 666-2010, está regulada por diferentes normas y decretos, como el decreto 1500 del 2007 en su Artículo 31. Numeral 3 sobre los métodos humanitarios de sacrificio que no deben ser crueles, dejando el animal sin conocimiento antes de sacrificarlos evitando así, el riesgo tanto para el operador y el animal, estos métodos deber ser aprobados por la autoridad INVIMA según los reglamentos  que exige el Ministerio de Protección Social  para conservar la libertad de culto,  la única excepción que está permitida para el sacrificio sin sensibilización según es el ritual religioso muestra la limitación del deber de protección animal en estos casos respecto a la religión.
En la constitución se proclama la libertad de culto a un rango constitucional en el Artículo 19. El derecho de las personas a tener libremente su religión y propagarla de manera individual o colectiva, todas las religiones e iglesias tienen libertad e igualdad ante la ley. Se regula por medio de la ley 133 de 1994 por lo que se desarrolló el decreto de la libertad de culto que se reconoció en el artículo 19. De la constitución política, señalando esta ley en su artículo 1. Las garantías del Estado el derecho a la libertad religiosa y de culto reconocidos, su interpretación estará conforme a los tratados internacionales de derechos humanos, ratificados por el país y en su artículo no debe haber motivo de desigualdad o discriminación ante la ley que anule o restringa el ejerció de los derechos fundamentales.
La segunda limitación del deber de protección que cita esta sentencia, son los hábitos alimenticios de los seres humanos cediendo el bienestar animal a la costumbre alimenticia de los seres humanos permitiendo los sacrificios de animales para consumo, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos para eliminar las practicas que implique sufrimiento que se pueda evitar hacia el animal y de los procedimientos crueles de sacrificio.
[bookmark: _Hlk133870952] La resolución 00153 del 2019 del Ministerio de Agricultura y desarrollo Rural crea el Consejo Nacional de Bienestar Animal y el Comité técnico Nacional de Bienestar considerando a Colombia como país miembro de la OIE, Organización Mundial de la Sanidad Animal debe   hacer actividades enfocadas en la divulgación e implementación en las recomendaciones sobre el Bienestar Animal para las especies del sector productivo, en las medidas sanitarias de carácter nacional e internacional. En su artículo 3 anuncia algunas entidades que deben tener un miembro que conforme el Consejo Nacional de animales.
En la constitución en su Artículo 65. El Estado concede especial protección en la  producción de alimentos dando importancia al desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, agroindustriales, forestales entre otras  normas que apoyan el bienestar animal en estos sectores  como la resolución 000136 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, que vela por el bienestar de los animales destinados a la industria alimentaria mejorando las prácticas y procedimiento realizados como mantener buenas condiciones de transporte y estableciendo sanciones por el incumplimiento de los requisitos de bienestar animal, también  adoptando el Manual de Condiciones de Bienestar Animal propias de cada especie de producción, en el sector agropecuario para equinos, porcinos, ovinos y caprinas, resolviendo en su artículo 2. 
El ámbito de aplicación del manual se dirige a las personas naturales y jurídicas que son propietarios, tenedores  y poseedores de las tierras de producción de las especies señaladas, agregando en su parágrafo el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, establecerá el contenido de la capacitación,  coordinar con las academia Agro savia como el Sena, la asociación colombiana de médicos veterinarios y zootecnista  y  las señaladas por esta ley, las instituciones  tecnológicos, técnicas de educación superior,  indicadas en el parágrafo 2, en esta misma resolución se expide el Manual de Bienestar Animal adoptado por la Resolución 000136 de 2020 da lineamiento de bienestar animal para el sector agropecuario de producción de la industria alimentaria que sea amigable con el bienestar animal brindando un adecuado alojamiento, nutrición, tratamiento y en prevenir enfermedades buscando protección, garantías y buen trato a las especies. 
Según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el concepto de bienestar se define en este manual, cuando un animal tiene buenas condiciones, es sano, tiene buena alimentación, seguridad y su entorno le permite expresarse de forma innata su comportamiento sin padecer dolor, miedo y malestar, que tenga libertad de movimiento, condiciones de las instalaciones para pastoreo y confinamiento, la calidad del agua, alimento, condiciones de sanidad animal, de las practicas que generan dolor, sacrificio humanitario, eutanasia, de los adiestramiento, acondicionamiento y condiciones térmicas o climáticas del recinto.
 El sacrificio humanitario o eutanasia se implementarán métodos que ocasione la pérdida de conciencia,   reduciendo el dolor y angustia para el animal según las directrices de sacrifico a los animales terrestre en el código sanitario para los animales de la Organización Mundial de Sanidad Animal OIE (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2020).
La tercera limitación del deber de protección es la investigación y experimentación medica regulada por la ley 84 de 1989 en su capítulo VI acerca del uso de animales vivos en experimentos e investigación que reglamenta sobre estos se cita algunos de estos artículos como el  artículo 3.- la entidad que debe autorizar estos experimento o investigaciones es el  Ministerio de Salud Pública solo en cuanto estos  actos sean indispensable para el estudio y la ciencia  que se puedan demostrar y en el artículo26. En los experimentos debe tener un comité de ética conformado por tres miembros, veterinarios del Instituto Colombiano Agropecuario.
La autoridad administrativa de recurso naturales y el tercero representa de la sociedad de protectores animales, esta ley es de gran importancia ya que establece la protección contra el sufrimiento animal en este tipo de actividades señalando en su artículo 24. En experimentos científicos, el animal debe estar anestesiado para evitar el dolor, si tiene heridas graves debe ser sacrificado rápidamente, estableciendo requisitos y prohibiciones que se deba realizar.
En Colombia se expidió la ley 2047 del 2020, que prohíbe experimentar, importar, exportar, fabricar, comercializar productos cosméticos con ingredientes que sean probado en animales, siendo vigente esta ley a los cuatro años de su publicación, derogando toda norma que sea contraria.
 En su artículo 3. Hay excepciones cuando el ingrediente tiene que someterse a pruebas de riesgos de salud ambiental, que no se hayan realizado, nunca pruebas que ya estén validadas por la comunidad científica internacional o cuando la información de seguridad que se originó, se hizo con otro propósito diferente al cosmético. Esta ley incentiva a desarrollar modelos para evitar el uso en pruebas de animales, ofreciendo becas financiadas que serán válidos a los 15 años después de la promulgación de esta ley también estableciendo sanciones por el incumplimiento de la ley.
El deber de protección está limitado presentando excepciones que están estipuladas en la ley 84 de 1989 en su artículo 6.  Del daño que se le cause a un animal por las conductas que son entendidas como crueles por esta ley, serán sancionados excepto lo que convenga el artículo 7. Como actividades de entretenimiento que son los siguientes el rejonea, coleo, corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas y tientas como riñas de gallos.
 Se regula  los requisitos que debe cumplir y los procedimiento que deben emplear garantizando el menor dolor posible o crueldad animal innecesaria,  cada capítulos se divide  por temas como  actividades de caza sin fines comerciales, la pesca, el uso de animales como experimentación e investigación  y el sacrificio animal para consumo humano y  el capítulo V activadas que se justifican  en situación de subsistencia, fines científicos, educativos, culturales o deportivo, si son con previa autorización con animales silvestres, bravíos o salvaje  vivos en espacios  públicos como zoológicos, circos, laboratorios entre otros,  todo con los requisitos respectivo según cada capítulo.
Según la ley 84 de 1989, referente a la caza deportiva señala en el Artículo 30. Que la caza de animales salvajes, silvestres y bravíos está permitida en los siguientes casos señalados en el literal A. y en el literal b.  Nombrando la caza deportiva acorde con los requisitos que contempla esta ley y con las otras disposiciones que regule estos asuntos como el Código Nacional de los Recursos Naturales y otros decretos, relacionados con la fauna silvestre, nombrados en el Capítulo VIII de la caza y pesca nombrados en el Artículo 29. Que no contravengan esta ley teniendo en cuenta, el artículo 30. Se refiere a las excepciones a la prohibición del maltrato que incluye la caza deportiva.
 La Corte también se pronuncia respecto a la caza deportiva señalada por esta ley   en el año 2019 la Corte Constitucional resolvió acerca del tema donde se evidenció en la sentencia C-045 de 2019, la caza deportiva como un practica que no está dentro de las excepciones admisibles por la ley resolviendo la Corte como inexequible la palabra deportivos del literal b. del artículo 30. de la Ley 84 de 1989, declarando también la inexequibilidad de la palabra cotos de caza de los decretos señalados considerando la caza deportiva   no se hace con fines de subsistencia por consiguiente su prohibición no afecta derechos constitucionales como el de la alimentación, derecho a la vida digna. 
No es comercial por tanto no afecta el derecho al trabajo y mínimo vital, practica científica que es una obligación del Estado de dar promoción a la investigación científica no tiene orden en el control social, económico o ecológico hace parte de las excepciones consideradas jurisprudencialmente a la prohibición del maltrato considero la Corte que la caza deportiva no tiene arraigo cultural   a pesar que se practica históricamente.
 Las expresiones culturales se encuentran señalas en la Constitución Política Nacional en su Artículo 7 y Articulo 8. Como un mandato particular al reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural del país, como la obligación del Estado y las personas a la protección de las riqueza culturales y naturales del país. 
 En la sentencia C-041 DE, determina que la cultura se adecua a la evolución de la humanidad en garantizar los derechos y el cumplimiento de los deberes sin embargo en el ordenamiento jurídico se tiene una visión antropocentrista que ha avanzado a una visión más biocentrista o eco centrista en el futuro.
 Respecto a las actividades  aceptadas  que presentan arraigos culturales en Colombia que  implican la  participación de animales, han sido las  corridas de toros permitidas legalmente, esta actividad está  regulada por la ley 916 de 2004  que establece el Reglamento Nacional Taurino  que debe estar vinculada con el artículo  7 de la ley 84 de 1989 que regula las actividades de entretenimiento  y expresiones culturales  cumpliendo con la protección especial que se le debe dar a los animales  protegiéndolos del sufrimiento y el dolor  durante el transcurso de estas actividades. En la sentencia C-889/12 reconoce la diversidad e identidad cultural, como un vínculo de los diferentes ámbitos regionales y comunitarios, reconociendo legislativamente las expresiones artísticas sin afectar el pluralismo cultural.
    Indicando la Corte el contenido de la sentencia C-666/2010 en la ponderación del reconocimiento cultural y el mandato de bienestar animal en las corridas de toros que necesitan cumplir con ciertos requisitos que comprueben que estas prácticas tienen el arraigo cultural y social, en partes concretas del país para realizarse. La celebración taurina es una particular tradición, que no se puede extender en otros sectores a los que ya están dispuestos en la actualidad que cumplen con los requisitos de arraigo y localización.









  6. Análisis y Discusión resultados
A partir de las diferentes posturas que se han hallado en diferentes estudios jurídicos, se puede decir que se reconoce a los animales como seres sintientes en Colombia por medio de la Ley 1774 del 2016 que estipula en su artículo 2.  La modificación del Artículo 655. Del código civil añadiendo el parágrafo que acepta la calidad de seres sintientes, sin embargo, dentro del código civil en su capítulo I se mantiene dentro del capítulo de cosas a pesar de esto, su interpretación debe ser vista desde el ámbito civil ya como lo estipula la Corte Constitucional en diferentes sentencias, esto es solo aplicable dentro de casos civiles por lo tanto se mantiene dentro del régimen de cosas tanto como bienes muebles o por destinación sea el caso, en el alcance civil.
Teniendo relación con lo expuesto en la sentencia C-467/2016 en sus consideraciones, el termino bienes solo se aplica en el ámbito civil   lo cual los animales tienen un régimen especial diferenciado, recibiendo un trato especial por su condición y calidad de seres sintientes, solo están en los parámetros de bienes exclusivamente en escenarios del derecho privado dentro de las relaciones reguladas por la legislación civil. La clasificación de muebles en el código civil se refiere al contexto civil en ciertos casos que contemplen a los animales a sujetarse en el régimen de bienes en el derecho privado.
Este análisis guarda relación con lo expuesto por los autores Benjamín, B. & Herrera, N. lo cual estoy de acuerdo en su trabajo titulado Derecho de los animales. Respecto a la situación jurídica animal en Colombia, se reconoce a los animales como seres sintientes, teniendo en cuenta que este reconocimiento no constituye un estatus de   sujetos de derecho en el ordenamiento jurídico colombiano que se ha establecido de manera muy precaria para constituir a futuro que los animales hagan parte de la categoría de sujeto de derecho.   (Brayan Benjamín Nicolás Herrera Silva ,Universidad Nacional de Colombia, Colombia, 2017), esto es acorde a lo que este estudio hallo respecto al estatus jurídico de los animales en Colombia al reconocimiento de seres sintientes.
Según la Corte Constitucional en la Sentencia SU016-20 en sus Consideraciones el reconocimiento de su condición de seres sintiente en las leyes 84 de 1989 y 1776 de 2016 trajo consigo la prohibición general de maltrato y la obligación de garantizar el bienestar animal, aunque con limitaciones y excusas en su aplicación total en temas de explotación animal, en experimentos científicos e industrial y médicas. En temas deportivos o de entretenimiento como los espectáculos de circos, taurinos, en la producción de pieles entre otros por lo tanto ha sido objeto de debates, en la legislación colombiana, aunque ha sido aplicada esta directriz general en la ley 1638 de 2013, prohibiendo totalmente la participación de animales silvestres, nativos.
Pero infiero en el estudio referido presente  que los autores mencionan que aunque se reconoce a los animales como seres sintientes no quiere decir que sean sujetos de derecho  que tienen capacidad de goce y ejercicio, estoy de acuerdo que aunque la calidad de ser sintiente no representa a los animales como  sujeto de derecho, no constituye  que no puedan gozar y hacer ejercicio de sus derechos, poco a poco en el ordenamiento jurídico se ha establecido modos donde pueden ejercerlos de una forma distinta ya que son seres que por su condición no pueden ejercer propiamente sus derechos dando el Estado así  la  responsabilidad  a todos tanto a la comunidad, operadores jurídicos y ciudadanos  por medio del  deber de  protección, principios constitucionales establecido en relación en   garantizar sus derechos y el ejercicio de estos,  a los animales como especie que no puede protegerse por sí mismo en relación con el hombre .
 Referente a lo dicho anteriormente los jueces han  tenido en cuenta tratados internacionales y  precedentes judiciales  de otros países, considerando el tema del derecho comparado, se encontró similitudes en diferentes países en la toma de decisiones en casos concretos respecto a la aplicación de mecanismos judiciales para las garantías de derechos de los animales ya que los animales  a diferencia  del ser humano no pueden ejercer propiamente sus derecho pero a pesar de esto, la ley ha otorgado a las personas la responsabilidad del cuidado y el  ejercicio de estas acciones para que se  garantice velar por  los derechos de los animales mediante algunos mecanismo judiciales.
 Que los jueces han aceptado siendo un tema novedoso en el derecho que ha  representado un cambio en su estructura que exige el mejoramiento en tener mecanismos más especializados a futuro,  integrando cada vez más  el tema de garantías del derecho animal que se pueden notar en diferentes casos, que han marcado precedente en lo jurídico,  en un fallo de tutela en Colombia  un canino pudo obtener unos medicamento a través de la acción de tutela por medio de su dueña donde se invocaron algunos principios que regulan la relación entre el ser humano y el animal  y los derechos que tenía el perro Coliflor  en Colombia.
En el ordenamiento jurídico colombiano podemos analizar que por medio del derecho comparado  se han tomado  referentes de otros países sobre la aplicación de  mecanismos jurídicos para garantizar los derechos a los animales  por ejemplo para obtener la libertad del Oso Chucho en Colombia la Corte  citó  en la sentencia SU016-20, en sus consideraciones el caso en Argentina como el Tercer Juzgado de Garantías de Mendoza otorgo en el 2016 un habeas corpus al chimpancé Cecilia por  las malas condiciones que se encontraba lo cual se tuvo en cuenta que por su condición de ser sintiente debe tener la posibilidad de vivir libremente en un medio natural por lo tanto lo trasladaron a un santuario en Brasil.
No obstante la Corte Constitucional en el caso del oso Chucho por cuestiones sustanciales y formales no se le concedió el habeas corpus como argumento se consideró que el debate propuesto es distintito ya que  el caso es de garantizar el bienestar animal ya que se buscaba determinar si era adecuada  la permanencia del oso Chucho en el zoológico de Barranquilla,  si estaba acorde a sus condiciones de vida a los  parámetros del estándar de bienestar animal por lo tanto es sustancialmente diferente, desde lo procesal la Corte dijo que el habeas corpus  es inadecuado para  evaluar el bienestar de los animales silvestres que se encuentran  en un cautiverio legal.
 	En los diferentes ordenamientos jurídicos se han aplicado los mecanismos judiciales en casos donde se necesita garantizar los derechos de los animales como seres sintientes por lo tanto ha sido un desafío para la estructura del derecho ya que falta más desarrollo en temas de  mecanismos especializados de garantías en animales representando  un reto en los sistemas jurídicos que se han visto en la labor  de utilizar mecanismo jurídicos   ya presentes, ha sido un desafío  a nivel mundial en el desarrollo de mejoramiento en mecanismo jurídicos que estén acorde a las exigencias actuales y de los estándares del cuidado animal. 
 La Corte Constitucional  por medio de la sentencia SU016-20, hace un llamado  en seguir desarrollando  las herramientas procesales para garantizar el mandato de bienestar animal a través de  mecanismo jurídicos que se encuentran disponibles, por ejemplo en el confinamiento y cautiverio de animales silvestres que están bajo responsabilidad del ser humano en implementar los instrumentos que están presentes en el ordenamiento jurídico  para el marco de animales silvestres , teniendo  la Corte presente que en diferentes  lugares del mundo se  han tenido en cuenta  instrumentos como el habeas corpus para la liberación de animales.
Los animales como seres sintientes según la ley 1774 del 2016 merecen especial protección, pero a pesar de esto no todos los animales reciben el mismo nivel de protección y la ley específica ciertas limitaciones, como lo enuncia la sentencia SU016-20 en sus consideraciones el deber de protección es muy variado, por lo tanto, la protección jurídica es muy amplia. Según las leyes de protección animal y en el bloque constitucional, hay parámetros internacionales firmados por diferentes países respecto a los animales en vía de extinción, la ley en Colombia y en otros países tienen un tratamiento distinto por la gran diversidad de especies según sus necesidades biológicas y naturales. 
En el código civil colombiano en el artículo 687. Divide los animales en bravíos, domésticos y domesticados, los bravíos o salvajes son los que viven libres en la naturaleza independiente del hombre y los domésticos son lo que están bajo de la dependencia del hombre y los domesticados que son bravíos por su origen pero que se domesticaron, siguen las reglas de los animales domésticos mientras están al amparo del hombre y si pierden la costumbre vuelven a la clase de los animales bravíos, también la Ley 611 de 2000, denomina a la fauna silvestre como el conjunto de organismos y especies terrestre y acuáticas que no son objeto de domesticación, mejoramiento genético, o que han regresado a su estado salvaje.
La ley da un trato distinto a los animales silvestres los excluyen como mercancías y son tratados como bienes que pertenecen al Estado según la misma sentencia SU016-20. Por lo tanto, en el artículo del Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible estipula que no se permite que los activos naturales de Colombia se comercialicen de manera ilegal y sean considerados una mercancía según Carlos Eduardo Correa deben vivir en su habitad natural lo cual se estipulo para la protección de estas especies de animales silvestre que estén bajo la ley de Delitos Ambientales la prohibición del tráfico de fauna en el artículo 328A. Sin autorización de los organismos competentes tendrá pena de privación de libertad, lo cual el Ministerio de Ambiente, no fomenta el tráfico de fauna silvestre para tenerlos como calles por ser animales silvestres. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2021).
 	A diferencia de los animales domésticos porque estos deben estar bajo el cuidado de su dueño teniendo otros estándares de bienestar ha habido avance respecto al tema de animales domésticos como considerar en algunos casos como en este fallo como parte de una familia multiespecie teniendo en cuenta que la ley 84 de 1989 estipula el deber que tiene los propietarios tanto con animales domésticos y domesticados.
 En su Artículo 5. Anuncia los deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal en mantener buenas condiciones locativas especificando las condiciones mínimas de higiene y de calidad de vida como la suministración de bebidas y alimentos adecuados para su salud, abrigo según las condiciones climáticas y la especie animal. Cuando el animal se encuentra en confinamiento o cautividad debe ser más rigorosas las condiciones para evitar problemas de salud. Por ejemplo, tenemos el fallo de tutela donde la juez declara a un perro como parte de la unidad familiar y especifica la responsabilidad del Estado en garantizar la salud del perro y los derechos de su dueña en la tenencia.
Conforme  el fallo de tutela del perro Clifor  la juez reconoce  la integración ,el  reconocimiento  de los animales y la responsabilidad del Estado de dar medios  e instrumentos que den protección y cuidado en situaciones negativas, también se tuvo en cuenta principios que se vulneraron a la dueña del perro Clifor en la tenencia de animales como  el derecho a la libre personalidad, la intimidad familiar lo cual se le atribuyó la responsabilidad al Estado en proporcionar a los dueños la protección, el cuidado, se tocó el tema de la  vulnerar directamente  los derechos a la mascotas  cuando se necesitan que  se le  suministre los medicamentos.
En la discusión de resultado se concluyó acerca de la problemática del concepto de persona y la implicación que tiene en la parte legal, se reconoce la persona tanto jurídica y natural en los códigos civiles de diferentes países de Latinoamérica y en España. No ha ocurrido una modificación a nivel legislativo que conceda personalidad jurídica a los animales como personas no humanas que sean sujeto de derecho, manteniéndose aun en la categoría de cosas con calidad de ser sintiente no obstante en el poder judicial en diferentes jueces en casos particulares han reconocido algunos animales como sujetos de derechos, pero esto no ha implicado que se modifique el estatus jurídico de los animales manteniéndose aun en la misma categoría de ser sintientes.
Teniendo en cuenta los resultados de las diferentes sentencias y decisiones de los jueces estudiadas en este trabajo se puede analizar que solo a nivel judicial habido ese reconocimiento jurídico hacia algunos animales declarados como sujetos de derechos en casos particulares en las sentencias como norma  para las partes, quedan como precedentes en el derecho para la resolución de otros casos particulares ejemplo en un caso concreto una jueza declara en Argentina   al chimpancé Cecilia  como sujeto derecho no humano,  a nivel general legislativo no se ha creado una norma de obligatoria aplicación para declarar a los animales como sujeto de derechos, sino este concepto se ha visto por mucho tiempo en propuesta de filósofos, juristas que estudian el derecho y se ha nombrado en la jurisprudencia emitida por jueces. 
Se ha analizado en el ordenamiento jurídico el concepto de persona conlleva la responsabilidad de adquirir derechos y obligaciones haciéndolo sujeto de derechos pero se han abierto paso a un nuevo concepto de persona no humana  por las exigencias en el cuidado, conservación de la naturaleza  y los animales trayendo como consecuencia reconocimiento de nuevos sujetos  que se le han otorgado  algunos  derechos concedidos en la ley para su protección y conservación aunque no llegan a tener un mismo estatus que el ser humano y tener los mismos derechos.
 Se ha dado el paso en diferentes países al reconocimiento de otros entes diferentes al ser humano que conlleva un gran paso en el derecho   por ejemplo en Ecuador en su artículo 10. constitucional reconoce a la naturaleza como sujeto de los derechos reconocidos en la Constitución, fue un paso importante para declarar otros tipos de sujetos titulares de derechos diferentes a la persona natural y jurídica. En Colombia la Sentencia T-622/16 reconoció el rio Atrato en Choco como entidad natural sujeto de derechos, a reconocer titularidad de derechos a otras entidades. 
En algunos ordenamientos han iniciado a reconocer a la naturaleza como titular de derechos, se ha visto progresivamente en el derecho la idea de inclusión del concepto de personas a otros seres, el jurista Zaffaroni a favor del reconocimiento de otros tipos de vida como la naturaleza, Gaia y de todos los seres que componen la naturaleza como los animales;
Eugenio Raúl Zaffaroni a su juicio, en la rama de derecho se planteó la personalidad jurídica animal en base a que tipifica el delito de maltrato animal lo cual trajo discusión respecto al bien jurídico que plantea si es titular o no el propio animal que sigue hasta la actualidad  a su juicio, el bien jurídico del maltrato animal es la salud y el bienestar por lo tanto se debe reconocer su carácter de sujeto de derechos, la oposición  que argumenta que no es posible es porque no pueden exigir estos derechos,  ni ejercer acciones judiciales o  escucharlas lo cual no se sostiene ya que muchos humanos  tiene discapacidades en el lenguaje o no tienen capacidades cognitivas como la demencia o alguna condición que no se le puede negar su carácter de sujeto de derechos (Zaffaroni, La Pachamama y el Humano, 2011, págs. 5- 6).
Tomando en cuenta las sentencias de la Corte constitucional, se puede analizar la primacía del ser humano a pesar que se ha implementado en las leyes la importancia de la naturaleza  y demás seres vivos garantizando su preservación  se considera por algunos autores la influencia  del antropocentrismo en las leyes,  definido como la doctrina que sitúa al ser humano el centro de todo que sus intereses deben recibir atención moral por encima de todo, la naturaleza humana en su bienestar y condición como diferente en relación a otros seres vivos, poner como prioridad al ser humano ante otros seres (Anaya Duarte S.J., 2014).
Dentro del ordenamiento jurídico  se le ha dado prioridad a  los intereses del ser humano en muchos casos a pesar que con la constitución ecológica del 91 se le dio garantías a la protección del medio ambiente y a la fauna, en muchos casos este deber de protección  a los animales se ha visto limitado por los interese del hombre a pesar que se ha querido implementar el biocentrismo y eco centrismo dándole valor a otros tipos de vida, apoyando cada vez más la idea de  provocar el menos dolor posible a los animales  por ser seres sintientes.
 Aplicar  la conciencia ecológica  que se han ido implementando todavía en el ordenamiento sigue este poniendo prioridad   al ser humano en actividades  que aunque estén reglamentadas por la ley,  la regulación de actividades con animales con fines médicos, industriales o científicos, de entretenimiento y espectáculos para evitar el menor dolor incensario causado a los animales  y en lo más posible la protección animal se puede demostrar que la sintiencia de los animales que se basa la prohibición al maltrato, está limitada en la sentencia C-045-19, explica como la prohibición del maltrato animal  como obligación a nivel constitucional de protección a la diversidad  del ambiente está limitando su ejercicio con otros derechos constitucionales teniendo en cuenta  la proporcionalidad y razonabilidad justificable como  la libertad de creencias, la alimentación, la investigación y experimentos científicos o médicos y manifestaciones culturales.  
En sí podemos analizar que el deber de protección y bienestar se ve limitado con los principios del hombre que son admisibles y puesto como interés superior, aunque estas prácticas aprobadas deben estar autorizados por la ley, se debe cumplir las condiciones y restricciones para que sean los menos dolorosas posibles para el animal, aunque se puede analizar que aún siguen causando dolor.
   En Colombia, la Corte Constitucional en  la sentencia C-045-19, analiza  el deber de  proteccion animal ,los principios de diversidad etnica y cultural,que se deben armonizar  razonablemente  con las excepciones establecidas en la jurisprudencia Colombiana  que  limita constitucionalmente el deber de proteccion  ante  los habitos alimenticios, la libertad religiosa, la investigacion y experimentacion medica, manifestaciones cultares arraigadas   protegidos  constitucionalemente .
 Según los resultados analizo que nuestra doctrina se encuentra caracterizada por ser utilitarista ya que en muchos casos constitucionales  particulares se han ponderados y armonizados los principios y derecho a favor del hombre  limitando el deber de protección animal como seres sintientes capaces de sentir dolor y sufrimiento autorizando legalmente algunas prácticas  humanas tanto culturales como científicas, religiosas,  el derecho del hombre a tener una libre alimentación destinando algunos  animales  al consumo moralmente aceptados por la sociedad.
 Como parte de la cultura y protegidas a nivel constitucional a pesar que han habido regulaciones estos siguen sintiendo dolor  ya que falta más aplicación en la vida practica por más que el derecho a insistido  en disminuir dolor en la realización de estas prácticas que causen dolor y proclamar derechos a los animales a pesar que en la parte legal no se ha catalogado a los animales al mismo nivel del hombre  como un sujeto de derecho igualmente se le han otorgado derechos  limitados en muchos casos estando acorde con lo que se expone en el pensamiento de Peter Singer considero que estamos todavía ante un movimiento utilitarista.
                 Peter Singer dice que el utilitarismo  no aspira que los derechos de los animales sean iguales a los del hombre pues se basa en la búsqueda general de reducir lo más posible su sufrimiento que es propio del utilitarismo ,  existe diferencias notables pero esto no  es suficiente para negar todo los derechos, confirma que negarle derechos a los animales es una  forma de discriminación  de intereses basado en el especismo que es la negación de derechos por ser de otras especies por lo cual la consideración de intereses se incluye a todo los seres sintientes tanto humanos y no humanos , reducir lo más posible el sufrimiento. Singer cambia el concepto de persona hace una diferencia entre seres humanos y personas, añadiendo a este concepto de persona a seres que no son humanos que también sienten placer o dolor como los animales superiores como los grandes simios y los grandes cetáceos. (Norma Martínez & Porcelli, 2018, págs. 1-2)
Sin embargo existen organizaciónes en contra  del trato que le da la ley a los animales, en su articulo se evidencia como se  ha visto una inclinacion que favorece a la raza humana por encima de  los animales , enfrentar el especismo dandole reconocimiento a sus necesidades ,intereses propios y que merecen vivir sin dolor que les causan todos los dias en los laboratorios , matederos y circos. Muchos paises permiten estas practicas tanto culturales como cientificas tratando de evitar el menor dolor posible a pesar de esto  orgsnizaciones no gubernamentales   en contra del utilitarismo de los Estados como PETA en Estados Unidos  expone  la situacion de varios paises a nivel mundial  en contra de estas practicas aprobados por muchos paises ya que considera que los animales no son para experimentar , comer, vestir , entretenimiento ni para abusar de ellos de ninguna  forma,.
Mantienen  una posicion mas estricta a pesar que estas practicas estan reguladas por la ley, la  organización expone el maltrato animal en estas industrias, su ideologia mas extrema  promueve no consumir carne por las  malas condiciones y crueldad animal en mataderos y el daño al medio ambiente , criticando la poca proteccion legal contra la crueldad  que es ilegal alfrente de otros animales como perros y gatos tambien en la exposición que se encuentran  los animales en  transporte en climas extremos y asesinados con mucho dolor y violencia sin las necesidades basicas alimentarias de hidratacion,segundo en contra de los animales para uso en experimentos que mueren por crueldad quimica, para usos cosmeticos, para  drogas y  para alimentos y muchos de estas acciones,   no estan cubiertas por la proteccion minima de la ley de bienestar en Estados Unidos  y tambien en programas masivos    por agencias ambientales , programas de comida y administracion de drogas programas de toxiologia y departamento de agricultura que someten los anima,es  atratos a pruebas crueles. (PETA Latino, 2023)
Desde otro punto de vista  del  estatus juridico  de animales como sujeto de derechos,  no estan a favor que los animales logren  una categoria igual al de los seres humanos por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  en su página web oficial se pronunciaron respecto al tema si los animales son sujetos de derechos como los humanos no está a favor   a pesar que los animales  tienen garantías y  estándares de bienestar no se puede categorizar igual que el ser humano en cuanto derechos ya que no son seres pensantes e independientes, es diferente el bienestar animal que  le corresponden  a los  propietarios o tenedores   garantizar a los animales  y otra muy diferente  de que sean sujetos de derechos como los seres humanos.
Nombrando  que Colombia firmo un plan mundial de bienestar de la OIE que se adopoto en mayo del 2017 promoviendo el avance en el  desarrollo socieconomico , sostenible ambienta , sanidad animal y bienestar animal, se dieron las cinco  libertades para dar importancia a las necesidades basicas adoptadas en el marco legal en Colombia, se ha ido aplicando en bovino y bufalos en la resolucion 253 de 2020 del ICA , Manual de condiciones de Bienestar animal, en el que Fedegan reliza la capacitacion en el personal y los ganaderos, no esta favor de tendencias ideologicas y polticas del uso de la categoria de sujetos  de derecho ya que generaria estas ideologias   consecuencias negativas en temas de seguridad alimentaria e interupcion de la cadena alimentaria desde de un punto de vista de la sociologia del bienestar animal considera que  la existencia de los animales es pór el proposito de la supervivecncia de la espcei humana  es adecuqado para el desaroollo humano y el bienestar animal regula desde la part tecnica , cientifica las condiciones en que vie y muere el animal de forma que no padezcan de sufrimiento que no este correctamente justificado. (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2022)
Finalmente, se han estipulado derechos a los animales  a nivel internacional independientemente de la categoria que les otorge la ley se ha dado al paso al reconocimiento  gracias a los avances cientificos  demostrando su sintiencia  y su capacidad de sentir dolor,se ha priorizado cada vez mas las leyes de bienestar animal en los diferentes paises y en la  aplicación de estas en  los sectores para velar por condiciones dignas bajo el dominio del hombre  garantizando estandares minimos  de bienestar que se han establecido a nivel mundial para evitar el sufrimiento animal  incesesario mostrando mas conciencia  de que son seres sintientes como se ha sido declarando en los ordenamiento juridicos .
Es importar tener en cuenta la importancia del bienestar animal  para protegerlos porque son seres sintientes que pueden padecer dolor lo cual merecen un trato digno  como se muestran  hay diferentes estudios con relevancias cientificas que han demostrado que los animales sienten y tienen cierto grado de conciencia.
   La Declaración de Cambridge sobre la Conciencia en los Animales No Humanos  en Inglaterra proclamada el 7 de julio de 2012,  lo cual estuvo de participante el reconocido cientifico Stephen Hawking con un grupo que destaca internacionalmente de  neurocientificos cognitivos de la Universidad de Cambridge para evaluar los sustratos neurobiologicos de  la conciencia experiencia,comportamiento  en animales humanos y no humanos, se declaro que la ausencia de  una neocorteza no impide que un organismo experimente estados afectivos, la evidencia  indica que los animales no humanos tienen  sustratos neuroanatomicos, neuroquimicos y neurofisiologicos de los estado de conscientes copn  la capacidad  de mostrar comportamientos intencionales, indicando que   los humanos no son los unicos en tener los sustratos neurologicos que genera la conciencia. Los animales no humanos que compone mamiferos, aves  y otros como los pulpos tienen sustrato neurologico (CambridgeDeclarationOnConsciousness).
La Declaración Universal de los derechos del animal , los derechos que estan su texto hacen parte de las leyes de diferentes paises, en su preambulo consideran  que todo los animales tiene derecho,s en su proclamacion trata en su Articulo 1. Todo los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derecho de existencia siendo un articulo  independiente,ha sido aceptado por muchos paises y se ha modificado   por  componentes culturales y constumbre,  influenciado en  la cultura sobre el consumo y la  destinacion de algunas especie de animales. 
En el Articulo 9. Los aniamales que son criado para alimentos  deben tener una buena nutricion, espacio y tranportarlos para sacrificio sin causarles dolor ni ansiedad teniendo  cuenta la cultura propia de cada  pais, los seres humanos adoptan habitos alimentarios que practican su grupo social,  hay restricciones respecto algunos animales que sean destinado para consumo humano lo cual la ley varia para cada pais (Contreras, 1995).


 7. Conclusión y Recomendaciones

Se puede concluir que un cambio en el estatus jurídico de los animales seria  importante porque significaría  un cambio en el paradigma a nivel colectivo, que  generaría consciencia  acerca de la visión que tenemos de otras formas de vida, que  no se han visto como   objetos sino  como sujetos de derecho porque se necesita velar por su protección  y derechos  naturales   teniendo en cuenta que son un elemento importante de la naturaleza que hacen parte del equilibrio ecológico, es importante para el hombre reconocer otros tipos de vida  y darle dignidad que es importante velar por su protección para velar por la vida de la humanidad y el planeta ya que  el daño a la naturaleza traerá graves consecuencia para el hombre y su existencia, con ayuda de implementación y políticas públicas para generar sensibilidad en la población, para que se trasmita este mensaje de generación en generación, el deber de protección  al medio ambiente  no solo recae en el estado sino también a la sociedad.
Se puede concluir respecto al estatus jurídico legal el reconocimiento de los animales como seres sintientes estipulado en los códigos civiles en los diferentes ordenamientos de varios países, lo cual se mantienen dentro del capítulo de cosas que recae derechos reales en los casos específicos señalados por la ley.
Se evidenció que, aunque no hay un reconocimiento legal de un estatus jurídico de los animales como sujetos de derecho, en la parte legislativa sólo habido este reconocimiento en un marco jurisprudencial, en las decisiones emitidas por los jueces por medio de las sentencias judiciales en caso específicos como normas para las partes, por lo tanto, esto no ha implicado que los animales no sean titulares de derecho, que la ley les ha otorgado derechos. En la Declaración Universal de los Derechos del animal, en su preámbulo considerando que todos los animales tienen derechos por lo tanto el desconocimiento de estos derechos, conduce al ser humano a cometer crimines contra la naturaleza y los animales. 
Se ha reconocido en casos específicos algunos animales como sujetos de derechos  a nivel judicial en diferentes tribunales y Cortes de varios países, en Argentina  se ha dado  avances en temas de  derecho animal, en el caso de  orangután Sandra, el chimpancé Cecilia, han quedado de precedencia en el derecho y la jurisprudencia, los jueces pueden tomar estos precedentes internacionales para la resolución de casos similares para emitirlas en la resolución de la sentencia, pero esto no ha implicado un cambio en el estatus jurídico  legal de los animales lo cual se mantienen dentro del mismo estatus de seres sintientes .
Se puede concluir que se ha demostrado a nivel científico, los  animales no humanos tienen cierto grado de consciencia  y  experimentan estados afectivos parecidos a los de los humanos desde   los animales más sencillos como invertebrados moluscos e insectos, la celebración de  la Declaración de Cambridge del 7 de julio del 2012 en Inglaterra, evidencio la ausencia de la neo corteza que es la encargada de la consciencia, responsable  de la capacidad de razonamiento y pensamiento lógico, no implica que un organismo no sienta estados afectivos ya que tienen sustratos  neurológicos que generan estados de consciencia con la capacidad de mostrar comportamientos con  intención (CambridgeDeclarationOnConsciousness).
Respecto a la sintiencia gracias a los adelanto científico, se ha dado paso al reconocimiento de la sintiencia de los animales en diferentes ordenamientos legales  por lo tanto se ha  procurado  legislar acerca del  bienestar animal para evitar lo más posible, que padezcan dolor y sufrimiento, la palabra  bienestar es  definida según La Declaración Universal  de los derechos de los Animales como el  grado que se logra satisfacer las necesidades físicas, psicológicas y comportamentales  de un animal. 
Esta Declaración fue aprobada por las Naciones Unidas en 1977, en su preámbulo   hace un reconocimiento a la sintiencia de los animales por lo tanto se le debe el respeto y una especial consideración. Sus artículos  regulan el tema animal teniendo en cuenta para realizar   ciertas actividades aprobadas en diferentes países, deben cumplir los parámetros de bienestar establecidos en sus artículos,  así  evitando el  menor dolor  posible a los animales y con  las técnicas adecuadas  hacia animales destinados al consumo humano y a productos, se debe usar técnicas  de sacrifico que no provoquen dolor en el animal, se debe tener medidas necesarias que no  sean crueles y causen dolor en actividades permitidas legalmente  en  el deporte y entretenimiento, cumpliendo  con el propósito señalado en la ley para usar   animales vivos en investigación científica y  garantizar las necesidades básicas de bienestar en animales que estén bajo el dominio del hombre y animales de compañías.
 Estas normas internacionales en muchos países han aplicado en sus legislaciones en leyes destinadas animales en los mataderos, en entretenimiento, en investigación científica la cual se limita el deber de protección constitucional en estos casos, Se puede concluir respecto a la ley que regula temas de bienestar para garantizar el menor dolor posible, se manejan para este tipo de actividades aprobadas legalmente.
 El deber de protección está limitado como animales que sienten dolor por ciertas leyes constitucionales que protegen la etnia y la  cultura de su país, el principio del deber de protección para garantizar bienestar, un trato digno y no causarles dolor por su condiciones de seres sintientes aunque este deber está limitado en diferentes países por ciertas actividades, por ejemplo en Colombia el deber de protección se encuentra limitado  como estipula  la  sentencia  C045-19,  nombrando  las excepciones  que tiene la protección animal, que están limitados por otros principios constitucionales que son admisible cuando se cumplen las excepciones descritas en la ley como  los hábitos alimenticios, investigaciones y experimentos científicos y médicos, la  libertad religiosa y las manifestaciones culturales.
Hay aspecto que dependen de la cultura de cada país  de sus  arraigos culturales de algunas actividades con animales, que han ido de generación en generación dentro de un contexto en ciertos países, todavía existe el arraigo a ciertas actividades culturales para la conservación del patrimonio cultural del país por ejemplo en España, la ley excluye del deber de protección, la corrida de toros considerado en España como un país muy marcado  culturalmente  por esta actividad de entretenimiento, en su Ley 18/2013 proclama la corrida de toros como patrimonio cultural e histórico del país, en Colombia se aprueba con la Ley 916 de 2004 la corridas de toros. 
Los activistas y los medios de comunicación han influenciado gracias  a  la visibilidad que ellos le han dado a los continuos casos de maltrato animal para cambiar las políticas, las leyes para aumentar la dureza de las penas contra el maltrato y dar más importancia a la protección animal a pesar que estas prácticas han sido aceptadas por mucho tiempo, se ha visto cada vez más en desacuerdo la sociedad gracias a  ciertas manifestaciones de algunas  organizaciones, las fundaciones de animales que no apoyan esta práctica, se han presentado proyectos de ley contra varias activadas de entretenimiento, depende mucho de la sociedad   avanzar en estos temas a pesar que hay regulación en estas actividades no garantizan suficientes para que  exista una aplicación eficiente de estas medidas ya que todavía hay visibilidad en estas actividades el maltrato donde no se aplica la ley .
  	En Colombia cada vez más la sociedad está apoyando los movimientos en contra de maltrato animal en actividades de entretenimiento como la iniciativa del proyecto de ley del 2018 que elimina las practicas taurinas .la ley sigue manteniendo un rango constitucional sobre todo en la protección culturales de un país. En mi punto de vista no hay una prohibición total del dolor porque el deber de protección está limitado ya que en ciertas prácticas es inevitable el dolor por lo tanto falta más garantía en la aplicación de las normas que tratan de garantizar el menor dolor posible, promoviendo técnicas de bienestar animal teniendo en cuenta su sintiencia para evitar el dolor
Respecto a los mecanismos jurídicos se ha visto un desafío en el derecho implementar estos instrumentos también para garantizar derechos y protección a los animales  lo cual se ha invitado poco a poco en el  desarrollo del tema animal  en usar estos instrumentos   y en buscar nuevos mecanismos más especializados para estos conforme a las  necesidades del hombre siendo más aprobado en el colectivo la concientización de reducir el dolor en los animales  dándole derechos y aplicando mecanismo ya existentes por medios de los fallos de los tribunales en algunos ordenamientos jurídicos  para garantizar algunos derechos que todavía falta perfeccionar en el desarrollo en el derecho de mecanismos de garantías especializados en tema animal  de garantías de bienestar animal.
 Reconociéndolos como  seres sintientes en muchos ordenamientos  jurídicos  a pesar que no se ha declarado expresamente  a los  animales como sujetos de derechos a nivel jurídico y legal,   se   ha velado por la protección y se han otorgado algunos derechos a nivel internacional y en  la legislaciones de cada país  independientemente del estatus jurídico que tengan ya que no se ha construido formalmente un estatus jurídico de animales como sujetos de derechos muchos filósofos y juristas han comentado sobre la implicación que tendría teóricamente este estatus pero esto no ha impedido el uso de mecanismo jurídicos y de nombrarlos en documentos internacionales titulares de derechos aunque  falta más garantías en su aplicación.
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